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Boletín de la semana.

Muertos ¡lustres.— Gobernador dimisionario.— Proposi­
ción de ley.— Academia de Medicina.— El Montepío 
de los titulares.— El Directorio farmacéutico. —  La 
Sociedad de Higiene.

El 24 del corriente hizo veinte años que desapa­
reció de entre nosotros el fundador de L a  Corres- 
pondencia Médica, D. Juan  Cuesta y Ckemer, ca­
rácter enérgico, pluma brillante, periodista profe­
sional p o r  pocos igualado. Veintidós años hizo en 
Diciembre que murió otro periodista insigne, fun­
dador de E l S iglo M édico, D. Francisco Méndez 
Alvaro, cuyos artículos, al repasarlos hoy, con­
servan la misma frescura que cuando se escri­
bieron. Veinte años también hace ahora que aban­
donó este m undo el batallador Tejada y España, 
fundador de E l Genio Médico-Quirúrgico, y cua­
tro se cum plirán m uy pronto que hizo lo propio el 
sximio filósofo Sr. Nieto Serrano, prim er marqués 
de Guadalerzas. De todos conservamos en esta casa 
®flrifioso8 recuerdos; á ninguno puede olvidar la 
prensa médica, porque fueron todos ilustres maes­
tros en el periodismo de la generación que hoy 
Avanza ya hacia su ocaso. Tampoco la clase puede 
olvidar á quienes tanto hicieron por dignificarla; 
por eso nosotros, en su nombre y en el nuestro, con- 
®^gramos este sencillo recuerdo á  la memoria de 
t^u esclarecidos profesores.

Por Reales decretos fecha 23 de Marzo, publica­
dos en la Gaceta del 26, se admite la dimisión del 
^ g o  de gobernador de la provincia de Orense al 
distinguido comprofesor D. Baldomero G. Valle- 

y se nombra gobernador de Santander á don 
uuel Novella, también compañero nuestro, que

lo ora actualmente de Avila.
bducho ha de sentir la clase médica de la pro­

vincia de Orense la dimisión que del cargo de go­
bernador de dicha provincia ha presentado el doc­
tor G. Valledor, de cuyos entusiasmos y  arranques 
en favor de la justicia dábamos cuenta ha pocos 
números. Respetando los motivos que para presen­
ta r la dimisión haya tenido nuestro antiguo y esti­
mado compañero en la prensa, lamentamos su de­
terminación, que nos priva, por ahora al menos, de 
la legítima influencia que en bien de la clase estaba 
desarrollando.

Suponemos que leerán con gusto nuestros lec­
tores la proposición de ley que el Sr. Alonso Cas- 
trillo presentó al Congreso de los Diputados á  fin de 
constituir uu Cuerpo de módicos titulares para to ­
dos los Ayuntamientos de la nación. Dice así dicha 
proposición de ley:

Al congreso:

El diputado que suscribe tiene el honor de so­
meter á la deliberación y aprobación del Congreso 
la siguiente

Proposición de ley.

Artículo l.« Para la asistencia facultativa de to­
dos los diferentes Ayuntamientos de la nación se 
constituirá un Cuerpo de módicos titulares, organi­
zado sobre las siguientes bases:

A. El Cuerpo de módicos titulares se compondrá 
de los que actualmente pertenecen á  él y de los que 
en un plazo de tres meses, á contar desde la publi­
cación de esta ley, acrediten alguna de las condicio­
nes del art. 91 de la Instrucción general de 12 de 
Enero de 1904 y Real decreto de 2 de Noviembre 
de 1905.

B . El nuevo ingreso en este Cuerpo se efectuará 
anualm ente en el mes de Octubre, mediante una 
prueba de aptitud especial que consistirá en demos­
trar ante el tribunal competente conocimientos de 
Higiene pública. Legislación sanitaria. Obstetricia, 

.Medicina, Cirugía de urgencia y práctica de au­
topsias.

G. El número, la  categoría y el sueldo de las 
plazas que han de desempeñar los individuos del 
Cuerpo módico municipal serán regulados con arre­
glo á  las bases que han servido para la actual cla­
sificación.

D. La provisión de las vacantes que ocurran se 
hará por nombramiento dentro del escalafón del 
Cuerpo, ordenado conforme á las bases establecidas 
en el art. 26 del Real decreto de 11 de Octubre 
de 1904, eligiéndose, conforme al art. 40 del m is­
mo, entre los concursantes.

Se respetará, no obstante, la forma de ingreso 
por oposición directa que tengan establecida con an ­
terioridad algunas poblaciones, pero reservando un 
turno de provisión al concurso mencionado.
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E. Los médicos ciruj anos pertenecientes al Cuer­

po, una vez posesionados de sus cargos, serán in ­
amovibles y no podrán ser separados sin causa de­
bidamente justificada en el expediente que necesa­
riamente ha de formarse, y en el cual se concederá 
audiencia al interesado p o rún  plazo que no bajará 
de veinte días, é informando además el inspector 
provincial, resolverá el gobernador civil de la pro­
vincia.

Contra esta resolución, que term inará la vía gu­
bernativa, procederá el recurso contencioso-admi- 
nistrativo.

F. Los sueldos de los funcionarios de este Cuer­
po figurarán como partidas necesarias y obligato­
rias en los presupuestos municipales, sin lo cual 
no podrán ser aprobados por la Superioridad. Para 
el puntual y exacto pago de los sueldos podrá recla­
m ar directamente el interesado á  la Jun ta  de Go­
bierno y Patronato, á los fines indicados en el re­
glamento del Montepío del Cuerpo, y esta Ju n ta  po 
drá reclamar ante el gobernador civil respectivo, ó 
interponer la alzada en su caso ante el Ministro de 
la Grobernación.

Q. Para representar oficialmente al Cuerpo, or- 
ganizarle, reglamentar su ingreso, régimen interior 
y sus servicios, regir sus Montepíos y demás ins­
tituciones benéficas que le afecten directamente, 
defender sus intereses colectivos ó individuales, y 
en general cuanto se refiera al ejercicio de la pro­
fesión, habrá una Ju n ta  de Gobierno y Patronato en 
la form a establecida en el título III, capítulo V III 
de dicha Instrucción definitiva de 12 de Enero 
de 1904.

H. Esa Jun ta será elegida por los mismos proce­
dimientos que lo fué la existente, para lo cual ésta 
adoptará las disposiciones oportunas al efecto, pro­
veyendo á los electores de papeletas impresas y se­
lladas en que consten todos los cargos que han de 
ser votados. El escrutinio general se verificará en 
sesión pública, que presidirá el Ministro de la Go­
bernación, y deberá quedar nombrada en el plazo 
de tres meses desde la promulgación de esta ley.

Art. 2.® La Ju n ta  de Gobierno y Patronato, ele­
gida nuev amente, redactará los oportunos reglamen­
tos para la aplicación de esta ley, sometiéndolos á 
la aprobación del Ministro de la Gobernación en el 
término de seis meses, á contar desde el día en que 
se constituya.

El Ministro de la Gobernación, oído el Consejo 
de Estado en pleno, publicará como definitivos esos 
reglamentos en el plazo de cuatro meses desde su 
entrega por la Junta.

Art. 3.® Quedan derogadas cuantas leyes y dis­
posiciones se opongan al cumplimiento de lo esta­
blecido en la presente ley.

Palacio del Congreso 20 de Marzo de 1906.— 
Demetrio Alonso Castrillo.

li

La últim a sesión de la Real Academia de Medi­
cina se dedicó por entero al debate planteado con 
motivo del caso de fiebre aftosa de que dió cuenta, 
hace días, el Sr. G. Alvarez. Al efecto, pronuncia­
ron brillantes y razonados discursos los Sres. Ta- 
boada y  Mariani, negando ambos que el caso de

que hablaba su compañero pudiera ser originado 
por la vacuna.

Después el Sr. G. Alvarez contestó á los citados 
académicos diciendo que no era enemigo de la va­
cunación, pero que no se explicaba sino por ésta el 
caso que refirió en sesiones anteriores, ó insistió en 
la necesidad de que se tomen cuantas precauciones 
sean posibles para'vacunar á  los niños.

E n  la sesión de hoy sábado continuará, según 
nuestras noticias, la discusión de un caso al que á 
nuestro entender se ha dado proporciones que no 
tiene.

El Montepío del Cuerpo de módicos titulares 
ha tomado en su sesión del 24 del corriente los 
acuerdos siguientes:

Que el día 15 de Abril termine el plazo de la cobranza 
del primer trimestre del Montepío.

Los delegados cerrarán las cuentas de dicho trimestre 
en sus libros y devolverán á las oficinas del Montepío en los 
días del 15 al 20 de Abril las relaciones amarillas, compro­
badas y sentadas que sean en su libro las partidas de abono.

Los recibos no cobrados se remitirán clasificados en dos 
grupos: uno, el de los que han renunciado á pertenecer al 
Montepío, y otro, de los que por clrbunstancias especiales no 
han podido satisfacer su importe, pero prometen hacerlo; de 
este modo quedará saldado el primer trimestre.

Todos los resguardos de entrega en el Banco de España 
serán remitidos por los delegados ó representantes á las ofi­
cinas del Montepío en el mismo día ó en el siguiente, para 
su comprobación en la cuenta corriente.

Los delegados que consideren necesario tener siempre 
en BU poder un sobrante de impresos para certificacíonea 
pueden pedirlos y se les remitirán á vuelta de correo.

Siempre que algún socio del Montepío desee pagar dos ó 
más trimestres ó años completos anticipadamente, p«ed0 
hacerlo extendiendo los delegados ó representantes un reci­
bo en el que se haga constar que eaprovisional y  se canjeará 
por el definitivo, cobrando su importe y remitiendo á las ofi­
cinas una copia igual para extender el definitivo, del qu® 
harán loa correspondientes asientos.

Los recibos y títulos de loe trasladados á otras provin­
cias se devolverán sin demora alguna.

Los recibos correspondientes al segundo trimestre se re- 
mitirán del 10 al 15 de Mayo, y se seguirá el mismo proce­
dimiento para su cobranza.

Los recibos de la cuota de patronato y las certificaciones
para los que pertenecen al Cuerpo y  no al Montepío, eo 
mitirán del 1 al 10 de Abril, y los delegados tomarán râ ón 
en sus libros del mismo modo que lo han hecho para los s®" 
cios del Montepío.

Se han acordado dos socorros (tabla núm. 2) y que conh- 
núe pagando sus cuotas una viuda, que lo ha solicitado.

E l Colegio de Farmacéuticos de Zaragoza, 
ciador y organizador de la Asamblea que se celeb*"'̂  
en dicha capital, ha propuesto y  hasta ha desigo*' 
do la constitución de un directorio que gestione 
riódicamente, en Madrid y ante los Poderes públi­
cos, las reformas que acordó aquella Asamblea y
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cuanto interese á loa asuntos de tan  desdichada 
clase. Con este motivo se reunieron, en uno de los 
pasados días, los individuos de la Comisión gestora 
que hace tiempo nombró la referida Asamblea y á 
cuyas gestiones se debe la Real orden publicada re­
cientemente sobre las recetas que se despachen en 
las farmacias militares, y acordaron dar por term i­
nado su cometido. Los señores Carracido, Bonet, 
Pulido y Abras Xifra, que asistieron á esa Junta, 
expusieron una vez más su aprecio á  la clase farm a­
céutica, sus propósitos de seguirla sirviendo indi­
vidualmente en lo que puedan y  en cuanto de ella 
aquella necesite, pero entendiendo que las varias 
Comisiones que hay para llenar un mismo fin, antes 
se estorban y dificultan que se ayudan, consideran 
ser improcedente y a  su tarea, y creen haber sido 
sustituidos en su cometido por otra Comisión digna 
áe aplauso y de respeto, la cual perseguirá coa más 
acierto y eficacia la obra que aquella procuraba rea­
lizar.

La Sociedad Española de Higiene viene discu- 
bendo, con su competencia y entusiasmo habituales, 
lo que interesa á la higiene del obrero, y con este 
aiotivo en la última sesión pronunciaron dos dis­
cursos notables los señores Larra y  Lon Albareda. 
El primero es sobrado conocido del público módico 
para que sea necesario presentarlo aquí; el segundo 
lo es también de cuantos intervienen en la vida pú- 
lílica, así por sus notables trabajos sobre adminis­
tración municipal y sus libros, como por su alto car­
go en el Ministerio de la Gobernación. Orador fácil y 
í^oso, inteligencia clarísima, competencia excep­
cional y entusiasmo por cuanto se relaciona.con la 
î<ía de las urbes, su discurso acerca de la higiene 

oe las poblaciones ha sido admirado y aplaudido 
con justicia, y nosotros unimos aquí nuestros aplau­
sos á los muchos que ha recibido por su febz inter­
vención en los debates de dicha Sociedad.
___ D e c id  GARLAN.

^JVladrid, 31 de M a rz o  de 1906.
U t i l i d a d  d e  l a  r a d i o g r a f í aEN EL DiAGMÓSTICO, PRONÓSTICO Y TRATAPUENTO 
1-A L U X A C I O N  C 0 N 6 É N I T A 0 E  LA C ADE R A

‘ Í-U»A(UÓN COHOÉNITA I MILATKRAL, CUBADOS

DH JKCRUBNTO d e  a . LOEEAZ.— E STU D IO  SOBRE I .A PO R- 

*^* “ ^ ^ ' *  a r t i c u l a c i ó n . - I N D I V I D U A L I Z A C I Ó N  D E L  TRA- 
MOniPICAClONES INTRODUCIDAS EN E L  « ¿ T O D o  DE 

A. LUBENZ.

Por el Ür. Ü. JOA^ÜÍN DEt'REP V RÜIZ, 
d'

■rrctor del In s titu to  rte Ortopedia. Pisica terapéutica 
y  Radiografía.

introducido por Lorenz en el tra- 
oe la luxación congénita de la cadera, ser yo el

primer médico español que ha empleado este método, y mi 
compromiso contraído con el maestro de Viena, de darlo á 
conocer en nuestro país, me obligan hoy á molestar la aten­
ción del público médico por tercera vez en el espacio de tres 
años para tratar de asunto tan interesante y de tan gran im­
portancia. Las dificultades con que he tropezado en los dos 
nuevos casos de que hoy he de dar cuenta, no por defecto 
del procedimiento, sino por tratarse de dos casos difíciles 
por circunstancias inherentes á los mismos enfermos, y que 
al solucionarse con éxito han dado lugar á modificaciones, 
sobre todo en el tratamiento post-operatorio, que han de ser 
de gran utilidad en el porvenir, darán á las consideraciones 
que sobre este asunto hemos de hacer, un carácter de ense­
ñanza grande, y he creído que es lo suficientemente intere­
sante para publicarlo.

Haré primero un extracto de las historias, mencionando 
sólo loa puntos más interesantes, pues no quisiera que este 
trabajo resultara pesado para el que lo lea. Se trata en pri­
mer lugar, de una niña de cinco años y medio, que vino á 
mi consulta después de haber sido tratada durante un año 
como si fuera una parálisis infantil de la pierna izquierda, 
y á la cual no se la había diagnosticado, á pesar de haber 
sido observada durante bastante tiempo por varios compa­
ñeros, incluso con el medio más seguro que para hacer el 
diagnóstico hoy existe, con los rayos X. Nada de esto tiene 
de particular dado que esta deformidad, no porque sea rara 
como algunos equivocadamente creen, pues es sumamente 
frecuente, es en nuestro país muy desconocida de los médi­
cos; sobre todo las unilaterales, encuentran difícilmente 
quien las diagnostique. Por la forma de la cojera, por la ele­
vación del trocánter sobre la línea de Roser-Nélaton, por la 
adducción exagerada que en flexión podía hacer la pierna, las 
modificaciones de los pliegues inguinal y de la nalga, y sobre 
todo por la radiografía que clara y evidentemente (fig. 1.») 
lo demostraban, se diagnosticó la existencia de una luxación 
congénita de la cadera del lado izquierdo. Se vió además, 
que la cavidad cotíloidea era muy rudimentaria, que el cue­
llo estaba mejor desarrollado, pero que su dirección, sin ser 
mala, distaba mucho de la normal. Con estos datos y los que 
teníamos acerca de ser la niña una histérica enorme, suma­
mente inteligente é hija única, contamos, desde luego, con 
que el problema de la reducción se presentaría sencillísimo, 
pero no así el de la retención. Así sucedió, y á los seis meses 
de haberla visto, se decidió ejecutar la operación el día 10 de 
Diciembre de 1903, que la hice con gran facilidad, pues en la 
reducción con miorexis sólo empleé tres minotos. Se'la co­
locó el vendaje de Lorenz, y á los dos meses andaba con él. 
Empecé á notar que la indomable voluntad de la enferma y 
BU clara inteligencia habían dado al traste con cuantos me­
dios se pudieran imaginar de contención, y si se añade que 
por una de esas infecciones ligeras intestinales que tuvo la 
niña, adelgazó ésta quedando ancho el vendaje, se compren­
derá lo fundado de mis sospechas de que pudiera haberse 
reluxado el fémur aun dentro del mismo vendaje. La rebel­
día de la chica, la poca decisión de ios padres y mi poca 
energía, hicieron que se pasaran loa días hasta el 10 de Ju­
nio de 1004; en que por fin pudimos quitar el vendaje, en­
contrándome con que existía reluxación. Inmediatamente 
propuse á los padres la nueva redacción, pero éstos descon­
fiaron de mí, y tuvimos una consulta con otro cirujano de 
esta corte, que en contra de lo que yo opinaba quería dejar 
pasar el verano en esta situación. Los padres se decidie­
ron por esta opinión, yo puse mi responsabilidad á salvo 
y c i n c o  meses después se volvió á reducir la luxación á pre-̂  
sencia del cirujano antes nombrado, creyendo éste que por 
que la nueva reducción era fácil f í o  había pasado nada
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pero yo vi que la cavidad se había rellenado y que el pro­
blema de la retención era más difícil que antes, lo cual 
había ya pronosticado, así como que siguiendo las indicacio­
nes que nos hicieron no tardaría en reluxarse nuevamente. 
Exigí entonces radiografiar la cadera cada mes, y que en el 
momento que yo notara reluxación se había de reducir nue-

m

PiG. 1 .a —LnxaeiÓE congénita de la cadera del lado izquierdo en una niña de
cinco años.

vamente; de lo contrario, yo no seguiría encargado de la en­
ferma. Así se hizo, y mientras la enferma estuvo quieta nada 
pasó, pero, en cuanto empezó á andar vino la luxación, es 
decir, á los dos meses. La familia, al ver cumplidos todos mis 
pronósticos, volvió á tener confianza en mí, no 
sin que antes otro cirujano hubiera dado á co­
nocer su opinión, de que siendo yo el único que 
en España conocía bien ol procedimiento, de­
bieran dejarme en libertad absoluta para resol­
ver las dificultades. Ya en estas condiciones, 
volví á reducirla por tercera vez el 15 de Fe­
brero de 1905, encontrándome, además de las 
dificultades propias del caso, con las originadas 
por la mala dirección del tratamiento, pues 
apenas si existía sitio donde alojar la cabeza 
del fémur, que á todo esto se había desarrolla 
do bastante, imposibilitando más su alojamien- 
o, Eitonceí ideé un nuevo procedimiento de 
retención, queluego en las consideraciones des­
cribiré, y que he visto que en casos semejantes 
han empleado después otros cirujanos con poca 
diferencia. El 10 de Septiembre de 1905 levan­
té el apósito y encontré la luxación perfecta­
mente reducida, formada la cavidad admirable­
mente, y una articulación tan fuerte, que, como 
luego veremos, nos ha servido para que en este 
caso, por las circunstancias malas que antes 
hemos expuesto, hayamos podido hacer cosas 
que, de no ser la articulación normal, hubieran 
sido imposibles (fig. 2.a) durante el tratamien­
to poet-operatorio.

En el segundo caso se trata de una niña de seis años, que 
vino á mi consulta taml^én sin diagnóstico después de ser tra­

tada como coxalgia, etc., etc. Fué diagnosticada, incluso ra­
diográficamente, de luxación congénita d,e la cadera del lado 
derecho (fig. 3.a). Las condiciones de esta laxación también 
eran muy malas para resolver el problema de la contención, 
pues como se ve en la radiografía, en vez de cotilo superior 
para que sirviera de apoyo á la cabeza del fémur, nos encon­

tramos con un plano inclinado que debió con­
ducirla hasta la fosa ilíaca externa, y no ocurrió 
esto por una circunstancia que, si bien en el fo­
tograbado no se percibe con claridad por lo mal 
que aquí se hacen estas cosas, se ve perfecta­
mente en la radiografía origi.'al, y es que el li­
gamento redondo qxistía bastante fuerte y ro­
busto. Esta circunstancia, como luego veremos 
fué de muy buen pronóstico para el éxito final. 
Por fin, después de lucliar con una porción de 
equivocadas opiniones, hijas de más ó menos 
vanidosas ignorancias, entre ellas la de que 
esto era incurable, prevaleció la sensata del úl­
timo médico que la vió; que fué de opinión de 
que sefiebía operar inmediatamente, conven" 
cido de que cuanto se retrasara sería perjudi- 
cialísimo para poder obtener un buen éxito, 
pues cada vez el ligamento redondo iría cedien­
do más con el peso del cuerpo y adelgazaría 
hasta romperse y desaparecer, desapareciendo 
al mismo tiempo uno do los elementos de más 
utilidad para la reposición en este caso concre­
to. Se operó el 15 de Noviembre de 1904, sien­
do la reducción fácil, pero se confirmó que 
contención sería difícil. Marchó la enferma i 
su país sin haber tenido la familia siquiera el 

cuidado de oir las observaciones que era necesario te­
ner en cuenta, y no volví á ver la enferma hasta pasa 
dos los cuatro meses, apreciando al quitarla el vendaje
que estaba relaxada. Expuse la imprescindible necesidad de

PiG 2.a.—Radiografía de la enfermita, aae representa la fig. l.^ liecha a 1°® 
mosrs de quitado el último apósito después de oarada.

reducir la luxación, exigiendo que no saliera de Madrid, ° ̂  
de residen sus abuelos, y así se hizo á fines de Marzo 
1905, observando con gran cuidado mis prescripeiou®® ^

guie 
tes é 
cavi< 
lañe

P iG .
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guiendo la evolución de la cavidad con radiografías frecuen- 
tes á través de los vendajes. A los tres meses observé que la 
cavidad que se formaba era buena, pero quizás más alta que 
la normal. Sin cloroformizar á la enferma quitó el vendaje y

PiQ, 3.a—Radiografía de una luxación congénita de la cadera del lado derecho
en una niña de seU años.

coloqué uno nuevo, haciendo descender un poco la cabeza 
del fémur, forzando la flexión, y á los dos meses vi que la 
formación de la cavidad era normal, y á los siete meses, en 
16 de Septiembre de 1906, quitó el vendaje y me encontré 
con una articulación fuerte, amplia, de movi­
mientos, y curada la enferma por lo que se lla­
ma trasposición.

Dediqué un mes á fortalecerla con el tra­
tamiento apropiado, y al mes hice otra radio­
grafía, en la cual se apreciaba el fémur / coloca- 
do (flg. 4.a) en trasposición, es decir, que el 

del cuello era paralelo al antero-posterior 
de la pelvis, bien desarrollada la cabeza y el 
Cuello, buen cotilo superior y el ligamento re­
dondo, corto y fuerte. Esta enferma hubiera 
8ido dada de alta así, pues Lorenz estimaba 
<lue en estos casos no hay más que hacer, pues 
como quedan los enfermos con sus piernas 
'goales y sin claudicar, y sólo con el defecto 
de andar con la pierna en rotación externa,
*10 se atreive á girarlas hacia adentro por miedo 
d la reluxación; pero yo, como veremos más 
delante, creo que en muchos casos esto pue­
de corregirse, y así lo be intentado con un tra- 
^miento apropiado y aprovechando circuns- 
^nciaa anatómicas de que luego hablaré, dán­
dome el resultado apetecido, como se ve en la 
radiografía (fie 6.a) hecha dos me^es después 
y conaiguienuo que todos los que hasta ahora 
c operado marchen después de curados sin 

defecto.

de que en una enferma que recientemente he operado, de ,  ̂
once años de edad, ocurriera que se me presentó en la cónsul- i 
ta con luxación doble congénita, cuyos trocánteres e s ta b a it^  
por encima de la línea de lioser Nélaton cinco centímetros, y ' '  

con esto podrá figurarse el lector el aspecto que 
podría presentar la radiografía que traía consi­
go y en la cual se leía debajo: «Diagnóstico: de­
formidad raquítica de la cadera derecha.» La 
radiografía no podía ser más clara, dándose el 
caso de que la deformidad, como era doble, 
era natural que fuera simétrica la alteración 
que presentaba. No necesita comentarios un 
caso semejante, aunque no es la primera que 
veo ni tampoco la segunda en las mismas con­
diciones. Pero hay casos en que efectivamente 
es difícil el diagnóstico, aun en la radiografía; 
y como ejemplo referiré el de un nifio de cua­
tro años, cuya marcha especial de pato, eleva­
ción de los trocánteres, etc., etc., daban clíni­
camente la certeza de tratarse de una luxación 
doble congénita, y así estaba diagnosticada con 
gran aparente fundamento. Yo al verlo dudó, 
más que por nada, porque veía grandes estig­
mas de raquitismo en otros huesos.

Creimos resolver el problema con la radio­
grafía, y aunque tropezamos con grandes in­
convenientes, pues el chico era muy inquieto, 
conseguimos ya un día hacer una bastante 
clara y vimos con sorpresa que efectivamente 
loe trocánteres estaban muy por encima de la 

línea de las cavidades, pero que el punto de osificación de 
la cabeza se encontraba dentro de la cavidad cotiloidea en 
los dos lados. Comprendimos, desde luego, que se trataba de 
un niño raquítico con gran atraso en el desarrollo óseo,

F io . 4.^ —La misma eofermita qae representa lo figura S Radiografía hecha & 
los dos meses de quitado el último apósito después de curada. Pohíoíóu de tras­
posición.

Discurramos ahora acerca de todos estos hechos.
En prinaer lugar, debo mencionar la gran importancia 
la radiografía tiene en el diagnóstico de esta deformidad 

y que es necesario interpretarla bien, pues se da el caso

como pudimos comprobar en otros huesos, y en el cual el 
cuello del fémur era cartilaginoso y sumamente flexible y 
extendible, y que más bien parecía un ligamento entre la 
cabeza y la región trocanteriana, viendo después en Radios­
copia que era exacta la comparación, pues con el peso del
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cuerpo ascendían más los trocánteres en cuanto el niño se 
apoyaba en sus pies para andar ó estar de pie; es decir, que 
las cabezas permanecían en su sitio y sólo variaba la posi­
ción de los trocánteres gracias á la flexibilidad de los cue-

F io . 5.a— L a m isma enferm a qae represen ta la  figura S.a & los cuatro  meses de 
quitado e l últim o apósito después de onrada< Itestitnción  anatóm ica y  funcio­
nal com pleta.

líos de los fémures. Fuera de estos capos en los cuales el 
que no está muy experto en interpretación radiográfica pu­
diera equivocarse, y que son muy raros, en la gran mayoría 
el diagnóstico es clarísimo y no da 
lugar á ninguna duda. Pero hay más; 
con los datos que nos da este impor* 
tante medio de diagnóstico, podemos 
adelantar mucho acerca del pronós­
tico. Así, por ejemplo, si compara­
mos las radiografías que represen­
tan las figuras 1.a, 3.a y 6.a, encon­
traremos que la 3.a (sin contar con 
la felis circunstancia del ligamento 
redondo antes mencionado), refirién­
donos solo á la conformación de los 
huesos es la peor, pues se vé que el 
desarrollo de la cabeza del fémur es 
mayor que el que coresponde al de 
la cavidad cotiloidea y que no tiene 
ni aun iniciado el desarrollo del cotilo • 
superior que ha de ser el techo de la 
cavidad, en el cual se ha de apoyar 
posteriormente la cabeza del fémur 
para soportar todo el peso del cuer­
po. La 1.a es ya algo mejor, pues la 
cabeza del fémur guarda más propor­
ción aunque la cavidad es muy chica, 
y la 6.a es buena del todo, pues ade­
más de guardar las proporciones de­
bidas entre la cabeza y la cavidad, 
ésta tiene un desarrollo bastante 
normal, pues se vé perfectamente que la cavidad tiene su 
techo bien horizontal y perfectamente desarrollado.

Claro que estas circunstancias pueden ser modificadas 
por otras causas, como hemos visto en la historia ligera que

del caso primero hemos hecho, pero en cambio en el caso 
que representa la figura 6.a, en el cual no existió durante el 
tratamiento ninguna contrariedad, la curación fué perfecta 
á BU tiempo y la restitución anatómica. (Fig. 7.a). El liga­

mento redondo en la mayor parte de los casos, 
sobre todo si son de edad un poco avanzada, no 
existe, así como otros elementos articulares, 
los cuales, á fuerza de no hacer falta, van des­
apareciendo.

En los casos de mayor edad, la radiogra­
fía proporciona un dato de la mayor importan­
cia, que es el estado del cartílago en Y, pues la 
no soldadura de los tres huesos es de suma im­
portancia para la formación de la nueva cavi­
dad. El.estímulo de la cabeza dentro de aque­
lla que había permanecido vacía toda la vida, 
ts  el que determina su desarrollo, y una vez 
empezado aquél, si la cabeza que es el modelo 
qne la naturaleza tiene para su conformación 
desaparece del lugar que debe ocupar, el estí­
mulo sigue el movimiento de evolución, pero 
sin ajustarse á modelo alguno. Este es el peli­
gro grandísimo que se corre cuando después 
de haber estado la cabeza alojada por algún 
tiempo en su cavidad se ha relaxado y vuel­
to á perder toda clase de relaciones articulares, 
si inmediatamente ó en el espacio de muy po­
cos días no se restituye de nuevo á su posición 
normal, pues en estas condiciones el relleno y 
deformidad de la cavidad cotiloidea es mucho 
más rápido que de ordinario.

Hay que tener en cuenta que el tejido que ocupa dicha 
cavidad es fibroso y que la compresión de la cabeza en el 
fondo y hacia el segmento inferior y anterior, hace que aquel

-

:• -M

<r
J -

Fig. 6® Radiografía, de ona niña de 8>-i.s años que padecia una luxación congénit*
de la cadera del lado izquierdo.

rebose hacia atrás y arriba y que el estímulo que sufre el 
cartílago le hace crecer en la misma forma, siendo toda esW 
evolución la que ha de constituir los cotilos superior y P°®’ 
terior que al osificarse formarán la articulación normal,
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nómeno que tengo demostrado en mi colección de radiogra­
fías, y que si falta esta compresión en el sitio indicado, el 
•tejido fibroso y el cartílago estimulados crecen caprichosa­
mente convirtiendo aquella superficie cóncava y lisa en pla­
na y rugosa, á veces sembrada de estalactitas óseas que di­
ficultan de una manera extraordinaria la restitución normal 
ó la hacen imposible para siempre.

Algo de ésto fué lo que ocurrió en el caso de la enferma 
cuya radiografía muestra ia figura 1 y a! operar por tercera 
vez me encontré con que un tejido fibroso y duro rellenaba 
la cavidad cotiloidea y únicamente existía un pequefio alo­
jamiento en BU parte inferior. Al querer retener en ella la 
cabeza del fémur, que per otra parte había adquirido des.

■1

c-«ií

Fig. 7.a— La m ism a enferm a que represen ta la  figura 6 *  un  aiio 
R estitución com pleta anatóm ica y funcional.

arrollo excesivo así como el cuello, tuve necesidad de adop­
tar una posición extrema de flexión y abducción con objeto 
de que al mismo tiempo la nueva buena dirección del cuello 
empujase la cabeza hacia adentro y abajo, si la retención se 
Boetenfa y llegábamos, como llegamos, á que la enferma an­
duviera con BU apósito poniendo un alza mayor Las distin­
tas radiografías que hicimos á través de los aparatos por los 
cuales se vela que la nueva articulación se formaba normal­
mente, me decidieron á los dos meses á permitir la marcha 
Bin atrevernos á cambiar la posición, pues si bien ésta era 

dirícil, ponía á raya la rebeldía de la niña, evitando loe 
movimientos contraproducentes. Seguimos durante siete me- 
Bes la evolución de la articulación por medio de los rayos X, 
y cuando creimos que era lo suBcienteiuente fuerte y nor- 
mul, quitamos el vendaje escayolado y emprendimos el tra- 
amiento necesario para crear músculos y superficies articu- 

pues la rigidez era grande. Un^ nueva contrariedad se 
presentó. Venciendo las rigideces articulares, la articulación 

hizo movible y perfecta en todos sentidos, el desarro- 
0 muscular avanzó extraordinariamente, pero en cuanto se 

®*igia de la enferma que hiciera un movimiento voluntario 
negaba, con la particularidad de que muchos días sin pe- 

reelo movía por su propia voluntad en todos sentidos la

articulación, y llegó á adquirir tal fuerza muscular que á ve­
ces hacía falta un gran esfuerzo para que venciendo su re 
sistencia á que se la moviera se pudieran vencer las contrac­
ciones musculares, dependiendo exclusivamente de la vo* 
luntad de la enferma el ejecutarlas ella ó dejar á nosotros 
ejecutarlas.

En los primeros meses, como yo sólo quería cultivar los 
movimientos de flexión y extensión, marchamos despacio, 
pero bien; mas en cuanto llegó la hora de hacer la adducción, 
la resistencia de la niña fué tenaz y desesperante. Entonces, 
á pesar de que Lorenz, midiendo por igual todos los casos, 
no consiente hacer la adducción en años, por miedo ó la 
reluxación, sin duda porque no investiga con la radiografía

la cavidad formada y no ve que hay 
articulaciones cuyo desarrollo permi­
te intentarlo á los pocos meses, ex­
periencia hecha por mí en otros ca­
sos y seguida de éxito, no sólo por 
el completo desarrollo anatómico de 
la cavidad, sino por su perfecta fun- 
cionabilidad, evitando que los enfer­
mos curados de luxación congénita 
por este procedimiento anden duran­
te afios, y á veces para siempre, con 
la rotación del pie hacia afuera, se 
me ocurrió que colocando una es 
pica Lorenz en la pierna buena es­
tando en flexión y abducción, para 
poder andar no tendría otro remedio 
que hacer la adducción con la pierna 
enferma con objeto de igualar las 
dos. Así lo he hecho y ha sido ia 
única manera de conseguir vencer 
la resistencia de la enfermita. Este 
aparato lleva puesto un mes, consi­
guiéndose la adducción, y sin que 
haya ni remoto peligro de reluxa­
ción, dado que, como se ve en la 
radiografía 2.a, hecha á los dos me­
ses de quitar el vendaje, la cavidad 
no puede ser más exacta comparada 
con la normal del lado contrario.

El mismo criterio he seguido en el tratamiento de la en­
ferma cuyas radiografías representan las figs. 3.a, 4.a y 5.a, 
Como la cavidad estaba en buenas condiciones y además el, 
ligamento redondo era fuerte y corto, sin miedo á la reluxa­
ción se empezó pronto el trabajo de reducir la abducción y 
girar la pierna hacia adentro; consiguiéndose en un caso, 
que había de ser curado por lo que ha dado en llamarse 
impropiamente trasposición, la restitución anatómica, como 
se ve claramente en la fig. 5.a.

Cuando Lorenz empezó á dar á conocer su método, se le 
discutió el que sirviera para obtener la restitución anatómi­
ca, pues aunque el resultado funcional era bueno, por las 
radiografías hechas un año después de la curación se veía 
que en la mayor parte de los casos la cabeza ocupaba en la 
cavidad una posición lateralizada, como la que se ve en la 
fig. 4.a.

El célebre cirujano concluyó por decir que él lo que bus 
eaba era la buena funcionabilidad, y que no haría nunca 
una radiografía más que con objeto de cerciorarse del diag­
nóstico. Esto unido á los muchos casos de reluxación que se 
originaban, obligó al profesor de Viena á exagerar los cuida­
dos, haciendo dormir á los enfermos, aun después de cuatro 
y cinco años do curados, con una almohada entre las pier­
nas, con objeto de evitar que la adducción se verificara du.

\-í

después de corada.
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rante el sueño violentamente, y otras cosas por el estilo. De 
esta manera no tiene nada de extraño que hayan escapado á 
su gran entendimiento y práctica detalles que sólo la obser­
vación por la radiografía puede dar. Se necesita, además, la 
práctica de la interpretación radiográfica. Yo quisiera haber 
publicado las radiografías hechas á través de los vendajes; 
pero es imposible sin retocar las positivas para el fotogra­
bado, que aquí no se hace con gran esmero, y esto lleva un 
tiempo de que por ahora no dispongo. En la colección que 
yo poseo no sólo se ve la demostración, paso á paso, de 
cuanto llevo dicho, sino que he podido hacer un estudio de 
como la cavidad cotiloidea se forma, dando los límites exac­
tos de duración de los distintos períodos de tratamiento.

De todo esto se deduce que el tratamiento de la luxación 
congénita de la cadera no se puede generalizar á todos los 
caeos, como muchos autores pretendían y aun el mismo Lo- 
renz, sino que hay que individualizarlo, tanto en el momento 
de la operación como en cada uno de los períodos de trata­
miento post-operatorio, según la evolución que al conformar­
se las distintas piezas anatómicas vayan siguiendo, y las 
condiciones, tanto físicas como morales, del mismo enfermo 
lo indiquen. Así, pues, el especialista que tenga más pacien­
cia, más observación y más ingenio, seguramente contará 
con más éxitos. Ya Max Reiner, privat-docente de Lorenz, 
en el núm. 84 del Wiener Med. Wochenschriftj publicó un 
trabajo sobre individualización de este tratamiento, en el 
cual demuestra que de esta manera se obtienen muchos 
resultados anatómicos por este procedimiento, que quizás 
no lo hubieran sido, y la necesidad imprescindible de com­
probar con la radiografía, durante el período de retención, la 
articulación sujeta á tratamiento. Estas condiciones son, in­
dudablemente, las ,’que han hecho crear tantas modifica­
ciones al método de Lorenz, y que tomadas como medida 
general, después de los razonamientos expuestos, se com­
prenderá fácilmente por qué á unos les dan resultado y á 
otros no.

El criterio que se debe seguir, á mi juicio, es el siguien­
te; antes de estudiar la modificación debe estudiarse bien el 
caso, sin dejar de tener presente siempre como base funda­
mental el método de Lorenz, y, ó aceptar la modificación si 
es racional, ó crear la que sea necesaria en cada caso par­
ticular, teniendo mucho cuidado de utilizar á conciencia 
los medios que están ó nuestro alcance, porque de lo contra­
rio se dará el caso, que con gran frecuencia veo yo, de que 
la mayor parte de las modificaciones estén basadas ó en el 
desconocimiento absoluto de la verdadera técnica de Lorenz, 
ó en la mala observación del enfermo. Por otra parte, debe 
tenerse en cuenta también que el que más haya visto de* 
estos asuntos y el que tenga más casos en su estadística, 
debe ser el preferido para aceptarle cualquier modificación, 
siempre bajo la base de que sea racional; así, pues, debe ser 
aceptada, porque es lógica, como medida general, la obser­
vación radiográfica cuando está bien interpretada; pero no 
el que la posióión de la pierna sea más ó menos en flexión, 
ó el período de retención más ó menos largo, porque esto 
dependerá siempre del caso particular ante el cual nos en­
contremos.

En la gran cantidad de aparatos de retención que van 
publicados ocurre lo mismo, y hay que fijarse bien si el que 
presenta el aparato sabe, ante todo, colocar bien los venda 
jes y manejar la escayola, pues creo muy difícil que exis­
ta medio más útil ni más práctico que los vendajes escayo­
lados bien construidos.

EL ESTROFANTUS
EN LAS ENFERMEDADES DEL CORAZON

(Journal de Médeeine interne, 1.° y 15 de Diciembre de 1905.)

El extracto valuado de estrofantus tiene muy particular 
indicación en la estrechez reumática del orificio mitral. En 
las estrecheces mitrales no compensadas debe administrarse 
indefinidamente, como el pan cotidiano del corazón, á la 
dosis de 4 gránalos de Catillon diarios, y no debe interrum­
pirse su uso sino cuando provoca diarrea (Dr. Besan9on, 
director del Journal de Médeeine interne, 1.® Octubre de 1906.)

En el número siguiente del mismo periódico se publica 
una carta del Dr. Buequoy, miembro de la Academia de 
Medicina y autor de importantes trabajos sobre la cuestión, 
comentando el mismo asunto: con mucha razón decís—es­
cribe—que el extracto valuado de estrofantus es un remedio 
maravilloso en la estrechez mitral. Dejadme añadir que des­
de hace veinte años obtengo excelentes resultados en las 
amenazas de asistolia, sin que desdeñe por eso la digital 
que es ciertamente más activa, pero cuya administración no 
puede continuarse, en tanto que la del extracto de estrofan­
tus se tolera perfectamente conservando su acción: 2 ó S 
gránalos bastan, de ordinario, en los cardíacos crónicos- 
Opino como usted sobre las pretendidas esclerosis del cora­
zón, y sobre el abuso de los ioduros administrados á tontas 
y á locas cuando se aprecia cualquiera soplo cardíaco.

POLICLINICA DEL REFUGIO

CLÍNICA OTO-RINO-IARINGOLÓGICA Á CARGO DEL D R . C. COMPAIRED
C U R S O  D E  1 9 0 5  A  1 9 0 6

OPERACIONES FRACTIGADAS DURANTE EL HE3 DE FEBBEBO

Oído.
Otematoma......................................................  1
Forunculosis del conducto....................................... 3
Exóstosis del conducto.............................................  1
Extracción de cuerpos extraños (un botón de bota) 1 
Extirpación de masas poliposas de la caja, seguida

de raspado..............................................................
Miringotomías.....................................   2
Sinequiotomías..........................................................  2
Extracción de huesecillos cariados y raspado sub­

siguiente.................................................................  ^
Tenotomías del tensor.............................................   2
Trepanaciones mastoideas por afectos otíticos

agudos....................................................................  2
Atico-antrectomías por otorreas crónicas y por co-

lesteatomas............................................................. ^
Tromboflebitis del seno y meningitis de origen

otógeno . . ................................................... ..  • ■
Total..................................  30

En los meses anteriores........................... ......  ̂38
Total.........................................

Fosas nasales, senos y cavidad naso-faríngea.
Resección ósea y enderezamiento del tabique por

fractura mal consolidada......................................  ^
Turbinectomías y eperotomías................................
Extirpación de masas poliposas............................... ®
Etmoidotomías..........................................................  n̂
Operación de Aach............................................... .. •

Tn
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Trepanación del seno frontal (operación de Ogston-
Luc y Killian)................................................... 2

Trepanación del seno maxilar (operación de Cad- 
well-Luc, 2 y por el proceder de Clasué, 1),. . . 8

Extirpación de un epitelioma radicando en la ca­
vidad naso faríngea y en los senos esfenoidales. 1

Vegetaciones adenoides.....................................  22

Totd..................................  46
En los meses anteriores............................. 151

Total..................................  197
Boca, faringe y laringe.

Uvulotomías......................................................... 2
Amigdalotomías (con guillotina, asa y pinzas Láu­

reos)................................................................. . . . 8
Absceso periamigdaliano..........................................  1
Absceso retro y latero-faríngeos..............................  3
Extirpación de pólipos laríngeos.......................  1
Raspado y cauterización de vegetaciones intrala-

ringeas..............................................................  3
Traqueotomías.....................................................  2

Total.................................. 20
En loe meses anteriores............................  60

Total.................................  70

Han ingresado durante el mee 298 enfermos nuevos, que, 
unidos á los 927 de los meses anteriores, hacen una suma de 
1.226, y otra de 835 operaciones practicadas.

De . M. BOUTHELIER
A yudante de la  Clínica.

U adrid, Marzo de 1906.

R e v is ta  d e  H id r o lo g ía ,  C l im a t o lo g ía  é  H id r o t e r a p ia
SOBRE LA RADIOACTIVIDAD DE LAS AGUAS

DE CALDAS DE OVIEDO

La gruta en que nace este manantial hállase formada por 
calizas del terreno carbonífero, y situada á una altura de 76 
tuetros sobre el nivel del mar; sus aguas emergen con la 
temperatura de 43<>.

El venero en cuestión está clasiñcado como nitrogenado, 
de la variedad bicarbonatado-termal, aunque oligometálico, 
dado que el residuo fijo por litro es 0,248 gramos, según an­
tiguo análisis del Or. Salgado.

El 26 de Febrero último, entre doce y una de la mañana, 
reconocimos el agua de dos botellas, captadas el día 21, en­
contrándola provista de una actividad representada por 
868,9 voltios-hora-litro, que seguramente es superior á 1.000 
en el brotadero.

Aunque el estudio de la extinción de la actividad de las 
eguas embotelladas no puede hacerse bien con menos de 12 
Lotellas, como primer avance en el conocimiento de tal im­
portante dato, consignamos las observaciones que siguen: 
el día 1.* de Marzo la radioactividad había descendido á 
891,5 voltios-hora-litro; el día 11, á 12,2, y el 14, á 3,4. Los 
trabajos que actualmente realizamos, operando sobre una se­
gunda remesa de agua, aportarán mejora considerable á estas 
cifras.

Acompañaba al primer envío una corta cantidad de lodos 
del manantial, que hemos sometido á examen químico-ra­
dioactivo, con el siguiente resultado: el residuo del tratauiien- 
to por el ácido clofWdrico no quedó activo; el precipitado de 
ios hidróxidos acusó una ligerísima actividad imposible de 
discernir por la insignificancia de la masa; y el de los sulfa-

tos una radioactividad clara y manifiesta debida, sin género 
alguno de duda, al Radio.

J osé MUÑOZ DEL CASTILLO.
(Laboratorio de Radioactividad de la  F acu ltad  de Ciencias de 

Madrid, & 23 de Marzo de 1906),

Sección profesional.
REUNION DE TITULARES EN TORRIJOS

Con gusto damos cabida en nuestro periódico á las cuar­
tillas que hemos recibido sobre la reunión de titulares en 
Torrijos.

El día 18 del corriente se reunieron en el salón consisto­
rial del Ayuntamiento de Torrijos los médicos titulares del 
partido, para abonar el primer recibo del Montepío y escu­
char la conferencia del joven é ilustrado secretario de la 
Junta, D. -Terónimo Sanmiguel y López, sobre el tema En­
fermedades adquiridas por el médico en el ejercicio de la pro­
fesión y modo de evitarlas.

I^a recaudación de las cuotas fué total; ¡ni un solo recibo 
en descubierto! Había que ver la espontaneidad y buen de­
seo con que entregaban sus cuotas los médicos rurales del 
partido de Torrijos, llenos de entusiasmo y haciendo votos 
por la prosperidad del Montepío y de la Asociación de titu­
lares, que son el porvenir de sus esposas é hijos.

Estaban invitados todos los intelectuales de la población 
y puntuales acudieron á la cita, ocupando la tribuna el señor 
Sanmiguel (D. Jerónimo). Allí estaban los señores registra­
dor, notario, abogados, procuradores, farmacéuticos, profe­
sores veterinarios, maestros, sacerdotes, alcalde, juez y ex­
alcaldes de Torrijos. Principió el conferenciante mostrando 
la gratitud de loa médicos á los concurrentes, que venían á 
realzar la fiesta con su presencia; hoy es día de gala, decía, 
para nosotros; venimos á inaugurar el pago del Montepío, 
institución tres veces santa para el médico, que ahuyenta el 
fantasma de la miseria de sus hogares y abre el pecho á las 
más risueñas esperanzas. ¡Gloria á Cortezo, Muñoz, Almarza 
Maura y Canalejas! Vuestros nombres perdurarán, no por 
inscripciones en bronces y mármoles, sino por eterno agra- 
decipuiento, grabado en el corazón de nosotros y de nuestras 
familias.

Desarrolló el tema, dividiendo las enfermedades que el 
médico adquiere en la visita en dos grupos: l.°, producidas 
por enfriamiento; 2,o, por infección y contagio. Hizo rápido 
y completo estudio de ellas y examinó una prolija y bien es­
tudiada profilaxis de las mismas. Justificó después la confe­
rencia, porque las Juntas de distrito no deben limitarse á co­
brar cuotas, sino á discutir temas médicos de carácter clínico 
y práctico, y con el especialísimo que el médico rural asiste á 
su clientela; no hay quien observe, por lo general, más enfer­
medades en BUS pródromos y primeras fases que el médico 
de partido, más que el de ciudad, que es llamado generalmen­
te tarde, avanzada la enfermedad, por razcne.'< económicas 
do la clientela.

Un aplauso cerrado coronó la labor del conferenciante.
La Junta acordó, por unanimidad, dirigirse á la de Patro­

nato para que el Colegio de huérfanos de médicos se instale 
en el grandioso edificio que ocupa el colegio de segunda en­
señanza de Puebla de Montalbán, dirigido hace quince años 
por el médico titular D. Jerónimo Sanmiguel. El Montepío 
resuelve un gran problema, el de que viudas y huérfanos 
tengan un pedazo de pan; sus pensiones, necesariamente re­
ducidas, no dan para que el huérfano estudie una carrera
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técnica ó profesional y tenga que ser artista (zapatero, herre­
ro, etc., artes que hay en los pueblos); el Colegio completa el 
Montepío y el Sr. Sanmiguel dijo que en el suyo se harían 
peritos agrícolas, electricistas, segunda enseñanza y prepara­
ción de Correos, Aduanas, Banco de España y Tribunal de 
Cuentas.

A LOS EXMEDICOS PROVISIONALES
DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAR

Queridos compañeros: Muchas veces he pensado en la 
desairada situación en que quedamos después de la campa­
ña de Cuba, y mi conciencia me acusa que no debimos nun­
ca consentir sin protesta y aprobar con nuestro silencio el 
I'roceder que los gobernantes han tenido con nosotros, al 
p emiar de algún modo á todos los que prestaron sus servi­
cios á la patria on aquellas tristísimas y difíciles circuns­
tancias.

No pueden juzgarse por nadie de superior calidad los 
servicios que prestaron los individuos de las diferentes ar­
mas y cuerpos del ejército español, A los que prestaron los 
médicos, durante aquella infausta guerra, tanteen la Isla de 
Cuba como en la Península durante la repatriación.

Creo fueron más meritorios los nuestros, porque los 
Cuerpos armados ponían los va^áxospara degtruir, para ma­
tar, exponiendo sus vidas, sí, que también defendían con 
las armas en la mano, pero con la esperanza puesta en la 
digna recompensa para ellos ó para sus familias: en cambio 
nosotros pusimos los medios ̂ a ra  curar, aliviar ó consolar, 
exponiendo nuestras vidas, que no defendíamos ni podía­
mos defender, por tratarse muchas veces del enemigo invi­
sible, contagio é infección, y sin esperanza alguna, porque 
antes de ser nombrados se nos marcó el límite de lo que po­
díamos alcanzar, y éste era, vergüenza da el decirlo, tan sólo 
el ser médicos segundos de la reserva gratuita.

No quiero extenderme en más consideraciones sobre el 
asunto, y voy á terminar proponiéndoos solicitar de S. M. el 
Rey lo siguiente:

Que se nos conceda el premio con creces merecido y en 
consonancia á lo que otros individuos del ejército han alcan­
zado, y si no se nos concede nada, renunciar todos á ese de­
recho que se nos dió á usar un uniforme que sólo nos re­
cuerda desdichas, malos ratos y hasta pérdida de salud y 
dinero, como yo y otros compañeros podríamos probar como 
consecuencia directa de prestar nuestros servicios á la pa­
tria que tan postergados nos dejó,

J u a n  GARCIA É  ILTJRRE.
N avarra (Gaesalaz-Estenaz), Marzo de 1906.

Periódicos Médicos.
EN IDIOMA EXTRANJERO: I  Tuboroulosis y  cáncer del ú tero .— 

II . E l ojo artific ial.—II I .  Chancro leproso Bacilemia de H aosen. 
—IV . T ratam iento  de la  m eningitis p o r las inyecciones de p la ta  
lo lo idea.— V. Una enferm edad del pelo no descrita h as ta  ahora 
(Trichonodosis), — VI. Operación en las parálisis m otoras.— V II 
E l refinam iento de la  m asturbación. — V ll l .  Terapéntioa de los 
abscesos tonsilares.

Tuberculosis y cáncer del útero.
El Dr. R. de Joug de Josselin ha dado á la estampa la de­

tallada y bien comentada historia de un caso de coincidencia 
entre el cáncer y la tuberculosis del útero, en que el carcino­
ma del cuello f ué infectado por los tubérculos del cuerpo del 
mismo órgano. Se trataba de una viuda de sesenta y cuatro

años, habitualmente sana y que había tenido cuatro emba­
razos; uno de los cuales no llegó á término. Hace seis años 
tuvo un eczema de ambas manos y de loe antebrazos. Dos 
años después padeció la gripe, y en 190J se la presentó 
leucorrea; quejándose de cansancio y debilidad á principios 
de 1904. En Abril de este mismo año apareció una hemorra­
gia vaginal que repitió á plazos aproximados, pero en corta 
medida y acompañada de dolores lancinantes en la pierna y 
pie izquierdos. Se hizo un raspado y lavado del útero y se 
recogió pus; ó lo que es igual, se vió que había piometritis. 
El examen del pns demostró la existencia de células epite­
liales bastante irregulares y de núcleos irregulares también. 
Había, pues, cáncer difuso. Pero no se tardó en percibir 
otras nuevas formaciones cerca de estas células; tejidos sin 
vasos con bordes gruesos é infiltrados que contenían gran­
des células, y  en el centro del cual había aglomeración de 
ellas. Hubo que rectificar el diagnóstico de' carcinoma 4ifa- 
80, apellidándole tuberculoso. Sa hacía precisa una opera­
ción radical, y así se hizo el 18 de Junio de 19ui por mano 
del Dr. Semmlinck y mediante la laparotomía, extrayéndose 
íntegros el útero, los ovarios y las (rompas y lográndose la 
curación, después de algunos retrasos por infiltración puru­
lenta que se abrió paso á la vejiga y la vagina y produjo cis­
titis é incontinencia urinaria, de modo que hasta fines de 
Octubre no se restableció el estado n-^ruial. Examinado de- 
bidami nte el cuello uterino, se encontraron dos órdenes de 
nuevas formaciones: carcinomatosa y tuberculosa; estando 
destruido en algunos puntos el primer tejido y reemplazo 
por el segundo, con sus células gigantes características, y 
cuya infiuencia se ejerce sobre las células tuberculosas, des­
naturalizándolas de modo bastante atípico para que se 
agiganten.

La asociación de estos dos procesos morbosos en un mis­
mo individno está ya observada y consignada por -varios 
eminentes profesores, entre los que se cuenta Virchow; pero 
su coincidencia en un solo órgano constituye una verdadera 
rareza; llegando aquí la excepción al extremo de estar sanos 
los ovarios y las trompas, con todo de ser partes tan impor­
tantes del mismo aparato. Por lo demás, la corta extensión 
del tejido canceroso, limitado al cuello, en tanto que el tuber­
culoso aparece dueño de casi todo el resto del territorio ute­
rino, la evidente superioridad de éste sobre aquél al invadir­
le, necrosaríe y destruirle en algunos puntos, y la marcha 
esencialmente crónica de la tuberculosis en contraste .con la 
aguda, por .lecirlo así, del cáncer, obligan al autor á conside­
ra- aquí la tuberculosis como anterior al cáncer. También es 
de notar que se ha considerado al cuello como región orgá­
nica puesta á cubierto de ella; lo cual queda aquí desmentij 
do por Id invasión tuberculosa, á despecho de estar ya ocu­
pado el cuello por el neoplasma canceroso.—(La Revue Jn 
temacionale de la Tuberculose.)

II
El ojo artificial.

Dice el Dr. A. Trousseau, que el ojo artificia! no cump'6 
solamente nna misión de estética, que libra de muchos su­
frimientos morales á los infelices mutilados por extirpación 
del globo ocular, sino que los libra á veces de algo más cruel 
que las heridas del amor propio, al suprimir en ellos el sell*̂  
infamante de una inutilidad física que, al no ser sino en apa­
riencia, no merei e el fallo de completa que puede dedicár­
sele, con mengua, quizá grave, de los intereses del lesionado. 
Pero, además, el ojo artificial tiene una utilidad terapéutica, 
pues que protege la cavidad y el muñón oculares contra el 
polvo y demás cuerpos extraños; evita el ectropión al soste­
ner los párpados, así como la introducción de las pestañas y
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el lagrimeo. Pero todos estos beneñcíos se obtienen á cambio 
de qne la pieza de cristal esmaltado que ha de suplir la falta 
del globo ocalar, no moleste; para lo cual, es preciso que no 
ocupe toda la cavidad disponible, ni impida el parpadeo y 
la oclusión palpebral. Para ello, no sólo son precisas unas 
dimensiones bien apropiadas, sino que carezca de toda aspe­
reza y tenga bordes gruesos y perfectamente romos, pero 
nunca que lo sean á costa de una doble pared, que puede 
romperse, por pecar en realidad, para consentirlo, de delga­
da. La movilidad de esta pieza protésica, nunca puede equi­
pararse á la del ojo normal, y depende de las condiciones 
del muñón del mismo; pero este es muy pequeño inconve­
niente en todo caso, si se compara con sus considerables 
ventajas. Las tentativas que se han hecho para acomodar 
sobre el muñón, no sólo una bolita de cristal, de parañna ó 
esponja, sino hasta el globo ocular de un conejo, han tenido 
poco éxito. Los mejores muñones son los que ocupan la 
cuarta parte del ojo normal, y la cavidad no debe presentar 
bridas ni vegetaciones más ó menos irritadas y secretoras. 
La corta edad de un niño en disposición de necesitar esta 
prótesis, no debe ser obstáculo para llevarla á cabo.

Los ojos artificiales deben quitarse ai acostarse y volver­
se á poner por la mañana, desjiués de bien lavados con agua 
boricada tibia y enjugados con una compresa fina y esterili­
zada, que se guardará en una caja á propósito, forrada de 
algodón hidrófilo frecuentemente renovado. No se los dejará 
®n agua toda la noche, como suele hacerse, porque esta prác 
tica los afea y merma su duración. Lo que sí conviene es un 
ojo de recambio, puesto en una vasija de cristal esterilizada, 
para utilizarle en el momento de la necesidad. Cada una de 
estas piezas dura de medio á un año. Los médicos deben 
saber quitarlas y ponerlas; para ello tendrá presente que el 
diámetro horizontal de ellas esté indicado por los vasos san­
guíneos opuestos en el dibujo, que la extremidad temporal 
es más voluminosa que la nasal, y que ésta presenta una 
especie de repulgo que se debe colocar hacia arriba y aden- 
Iro. Cogida la pieza transverealmente, se introduce primero 
su borde superior bajo el párpado superior, haciendo para 
ello que el paciente mire hacia abajo, y soltando luego la 
pieza se deprime el párpado inferior, haciendo que el pa­
ciente mire arriba, y queda aoí concluida la introducción. 
Para sacar la pieza se usará un ganchillo especial ó un tallo 
flexible, que se introducirá bajo el borde infeiior de aquélla, 
bajando el párpado correspondiente, mientras el paciente 
mira adelante, y apalancando suavemente entonces, se des- 
liza la pieza por encima dtl párpado inferior, favorecida por

movimiento de mirar entonces hacia abajo el j aciente.
Mañana y noche se lavará Ja cavidad ocular con agua 

boricada ó, por lo menos, hervida; bañándola por completo, 
A favor del ingreso del agua abriendo loe párpados, y de 
®char luego atrás la cabeza.

Si la cavidad se irrita y duele, hay que examinar la pieza 
y reemplazarla s¡ está rugosa, de bordes cortantes, ó presen­
ta cualquiera otra irregularidad, que la hace inservible. Si 
flay secreción, se dejará de usar por dos ó tres días, siquiera 
fie halle en buen estado, y se emplearán dos ó tres irrigado- 
ñea diarias con una disolución acuosa de cianuro hidrargí- 
rico, en la proporción de 30 centigramos del agente por litro 
fl© agua. En caso de que la secreción sea muy abundante, se 
mstilarán cuatro ó cinco veces al día algunas gotas de un 
©dirio, compuesto de un gramo de argirol por 10 de agua.— 
(Journal de Médecine H de Ckirurgie Practiques.)

III
Chancro leproso. Bacilemia de Hausen.

El Dr. Gougerot, del hospital de San Luis, en París, pu­

blica en La Tribuna Médica de esta ciudad el relato de un 
caso de lepra en que la infección tuvo lugar mediante una 
lesión tegumentaria única, mediante un chancro leproso, con­
traído en el Tonkin por un hombre de cuarenta y seis años. 
Se vió una pápula al lado izquierdo de la frente, y para ave­
riguar qué era aquello, lo incindió, llamándole la atención 
que no le doliese al pincharlo. Esta pápula tenía el tamaño 
de una moneda de 60 céntimos. Hasta ocho meses después 
no liubo ningún brote generalizado; pero desde entonces se 
repitieron, acompañados de síntomas generales que pasaban, 
quedando á menudo el estigma cutáneo en mayor ó menor 
actividad. El oportuno diagnóstico del chancro y la ablación 
inmediata de éste hubiera quizá evitado la infección con 
todas sus consecuencias, según es lógico pensar y según 
opinan Marcano y Würtz. Este diagnóstico sería dificilísimo 
si la anestesia no le facilitase, y sobre todo si no diera sen­
tido á ésta la existencia de la lepra en derredor del enfermo. 
Pero ni aquélla es constante, ni ésta es siempre avoriguable; 
por lo cual, el gran elemento diagnóstico, en todo caso de 
duda, es el bacilo de Hausen. Este punto de vista descubre 
entre la lepra y la sífilis una semejanza que conviene no dar 
al olvido, para dar dirección á toda clase de investigaciones, 
las terapéuticas inclusive.-("La Tribune Medícale).

IV
Tratamiento de la meningitis por las inyecciones de plata

coloidea.
Los Dres. Oettinger y Malloizel han comunicado á la So­

ciedad médica de los hospitales de París la historia de una 
curación de septicemia estreptocóciea consecutiva á una 
amigdalitis fiemonosa y acompañada de meningitis sero- 
purulenta. Les sirvió de guía para el tratamiento el caso, 
comunicado á la misma Sociedad por el Dr. Barth, de cura­
ción de una meningitis de meningococos á favor del mismo 
remedio. El paciente tratado por los Dres. Oettinger y Ma­
lloizel era un hombre de treinta y dos años, robusto, que 
cinco años antes había padecido una blenorragia y un chan­
cro, q e fueron tratados con gran esmero y constancia, y 
de que no había vuelto á resentirse. Se había casado hacía 
im año, y tenido un hijo sano. De pronto, el día 20 de Mayo 
último se le presentó una doble amigdalitis fiemonosa, pero 
sin absceso, acompañada de cefalalgia intensa, trismo y al­
guna rigidez do la nuca.

El día 25 se consideró indicada la punción lumbar, para 
extraer algún líquido cefaío-raquídeu, que fué clarísimo y 
con algunos liiifocitcs. La orina muy albuminosa. La luz 
ofen e al enfermo y la cefalalgia es violentísima. La tempe­
ratura sube á 40°ó en la mañana del día 28, y el pulso á 92; 
pero por la tarde hay gran remisión. Al día siguiente apare­
cen de pronto grandes eocalofríoe, sube la temperatura á 
40^6, y el pulso, muy dícroto, á 104; desapareciendo en cam­
bio la cefalalgia, que vuelve cruel al día siguiente. El día 
31 de Mayo hay algo de estupor y ligera incontinencia de 
orina y de materias fecales. El reflejo rotuliano derecho 
desaparece, y el izquierdo disminuye mucho. La rigidez occi­
pital es muy grande. Los músculos del lado derecho de la 
rara presentan convulsiones clónicas, y hay ptosis doble. 
Los brazos estén cataleptoides, y las manos tiemblan consi­
derablemente siempre que el paciente trata de moverlas. Se 
repite la punción lumbar, saliendo un líquido sero-purulen- 
to, y en el que aparecen aglomeraciones de estreptococos 
encadenados, además de polinucleares, mononucleares y lin- 
focitos. La sangre venosa contiene también abundantes ca­
denetas de estreptococos. Se practica en el conducto raquídeo 
una inyección de un centigramo de colargol ó plata coloidea, 
disuelta convenientemente en el laboratorio de la Soborna. El
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día 1.0 de Junio hay estrabismo interno del ojo izquierdo, 
sopor, 4002 de temperatura, y muy fuerte disminución de 
los reflejos rotulianos; sacudidas del brazo derecho y ningu­
na hiperestesia cutánea ó muscular. Se inyecta en una vena 
otro centímetro cúbico de la disolución en la misma propor­
ción de plata coloidea; repitiéndose igual inyección los días
2 y 3, y aumentada á medio los días 4 y 5, y observándose 
hasta el ü la baja diaria de un grado próximamente de tem­
peratura; de modo que en dicho día 6 iro pasa ésta de 37o8, 
y sólo queda de todo lo pasado, la huella de un poco de cefa­
lalgia. Pero el día 9 se hace presento una bronquitis genera­
lizada, precedida de ligera ptosis y paresia facial, y acompa­
ñada de macicez y soplo bronquial en la base del pulmón 
derecho. Se practica una punción pleural, sin otro resultado 
que consentir el examen de la sangre, que no tiene estrepto­
cocos, pero sí estafilococos. Lo mismo que el día anterior se 
inyecta 1 c. c. de colargol, que en los dos días siguientes se 
aumenta á 1 ’/a c. c. El día 12 desaparece la paresia facial, 
pero aumenta el proceso pulmonar, y á las diez do la maña­
na asaltan al enfermo grandes escalofríos, que duran quince 
minutos y van seguidos de una temperatura de 41“2 y de 
una diarrea incoercible. Se inyectan 2 c. c. de colargol. Desde 
este día al 20 no deja de presentarse fiebre intermitente 
cuotidiana, precedida de escalafríos. Ki entiaquecimiento del 
enfermo es considerable en el último de los dias citados, 
pero los signos pulmonares ya no se perciben, y la cefalal 
gia ha dejado también de existir. Se inyectan diariamente
3 c. c. de colargol, siempre en las venas. El día 21 deja ya 
de haber escalofríos, y el 24 empieza el enfermo á comer. 
El 26 se suprime el colargol, y el 16 de Julio sale curado del 
hospital ei enfermo objeto de esta observación, digna de re­
comendarse.

Los autorts de ella plantean el problema de la vía prefe­
rible para la inyección de la plata coloidea en esta clase de 
situaciones morbosas; reconociendo que la vía lumbar es 
más directa que la venosa contra el proceso meníugeo-cere- 
bral, menos dolorosa y que no ofrece peligro alguno; pero, 
quizá influidos por el bnllame resultado de lo que practica­
ron en el presente caso, se deciden por la mayor convenien­
cia de generalizar y localizar á un tiempo la intervención 
del modificador terapéutico de que se trata. — (StiW. eí Me- 
moires de la Société Méd. dts. Uop. de Pans.,1 —M. S á k u u e z  Y C a e k a s u o s a .

\'
Una enfermedad del pelo no descrita hasta ahora 

(Trichonodosis).
Ante la Sociedad de Medicina de Dreade ha descrito 

Galeusky una enferniedaJ del pelo que denomina trichono­
dosis y que se manifiesta por una falsa aglutinación ó cruza­
miento del pelo y por la fragilidad del mismo que permite 
romperse al nivel del entrecruzamiento. El entrecruzamiento 
que el pelo adopta en su tercio inferior apréciase á simple 
vista y, al microscopio, y por encima de aquel, obsérvanse 
pequeños nudos de aspecto lenticular. El disertante observó 
esta afección en el pelo del cuero cabelludo en un caso, y en 
el del todo el cuerpo en otro, y como la investigación micros­
cópica nó descubre nada morboso, cree se trata simplemen­
te de una anomalía del crecimiento del pelo. iJesde la publi­
cación de estos casos se han dado á conocer otros de la mis­
ma c\a.Be.—(Münchenei' Medizinische Wochensckrift.)

VI
Operación en las parálisis motoras.

A Gersuny se le ha ocurrido restituir á un músculo para­
lizado la función que le es característica, uniéndolo ó incor­

porándolo á otro músculo que goce de su contractilidad. 
Para lograrlo hizo el ensayo en un caso de parálisis del del­
toides, desprendiendo primero la inserción escapular de este 
músculo en una extensión considerable y suturando el borde 
desprendido con otra parte, también desprendida del mismo 
hueso, del músculo trapecio. En el momento quedaron res­
tablecidos los movimientos de la articulación del hombro. 
Sin embargo, la interpretación de este hecho, dice Gersuny, 
no es clara, puesto que de una parte, el músculo deltoides 
no es irritable más que por el nervio axilar y, por la irrita­
ción del nervio accesorio, solamente el trapecio entra en 
función; y con este motivo cabe pjeguntar, al decir del autor, 
por qué vía es inervado el dcltoidts.—( Vivntr Jílinischc Wo- 
chensckrijt.)

Vil
El refinamiento de la masturbación.

Hace algunos años, dice el Dr. A. Vild, me visitaba tu 
mi consulta uu trabajador del campo, al que por este motivo 
conocí como onanista según confesión suya, mientras le 
trataba una orquitis doble que padecía. Con perplejidad y 
turbación dijo le había ocurrido una desgracia. Había come­
tido la tontería de meterse en la uretra una astilla de made­
ra de pino. El individuo ha intentado extraerse la astilla, 
pero al hacerlo, ésta obraba como gancho, y en sus últimos 
ensayos de extracción la usiiha se rompió. Pedía el auxilio 
del Dr. Vild,

Al examen exterior apreció el autor en el tercio poste­
rior de la porción cavernosa de la uretra, un abultamiento 
largo y duro, como un trozo de lapicero. Introdujo una pinza 
larga y delgada en la casi insensible uretra para hacer la 
extracción del cuerpo extraño. liesuUado: tres astillas de 
madera; profundizó más y cogió otro trozo de ocho centí­
metros de largo, cubierto de agujas, de dos centímetros de 
diámetro.

El enfermo, que durante la operación no dió muestras 
de sufrimiento alguno, se puso muy alegre y satisfecho al 
verse libre del cuerpo extraño, y aseguró muy alto no vol­
ver en su vida á hacer más «tonterías». Después no ha vuel­
to á saber de é\.—{Münehener Medizinisehe WoihenscJn-i/fO

VIII
Terapéutica de los abscesos tonsilares.

El Iriitiimieiito de las iiifiaiuai iones fh-gmoiiosas de las 
amígdalas consitte generalmente en los lemedics antiflo­
gísticos (trocitos de hielo, coibata de hielo, gaiga/ismoa an­
tisépticos), de lodos los cuaks eí Dr. Sommer, á quien per­
tenece este escrito, apenas ha visto resultado alguno; más 
tarde suelen emplearse fomentos con soluciones divertías, 
como las de manzanilla, inhalaciones ó subsiancias acuosas 
análogas ó vendajes con semillas de lino, etc.; cuando la in­
flamación es violenta, y eii sus comienzos, recomienda se 
practiquen varias y pequeñas incisiones antes de la forma­
ción del pus. Todas las manipulaciones están frecuente­
mente más ó menos dificultadas por el trif-mo del maxilar 
El absceso que no tiende á abrirse espontáneamente, debe 
desbridarse, exista ó no fluctuación apreciable, con un teño- 
toino ó un bisturí recubierto de esparadrapo hasta un cen­
tímetro por encima de la punta, que es lo que debe introdu­
cirse, haciendo un corte hacia abajo.

La práctica de muchos años ha llevado la convicción 
autor de que con las reglas expresadas se vence siempre 1* 
enfermedad. Las intervenciones tímidas ó inútiles alargan 
la duración de la enfermedad sin aliviar al enfermo.

En un tiempo se ha creído que había que esperar á 1* 
formación del absceso, tenia que estar maduro, y muchos

C
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colegas, especialmente jóvenes, temían hacer incisiones pro­
fundas por el peligro de herir la carótida, ó porque no se 
encuentra á menudo el sitio del absceso ó porque existen 
varios focos de supuración.

Por todo esto, y como además casi siempre están hiper­
trofiadas las amígdalas, el autor expone un procedimiento 
que considera tan rápido como eficaz, y es el de la amigda- 
lotomía en todos los casos, con bisturí de botón ó con el 
amigdalotomo. Por este medio se abre el absceso, que ordi­
nariamente es difícil localizar, disminuyendo los trastornos 
de una manera permanente. El método tiene la ventaja de 
que previene las ulteriores recidivas. Emplea la anestesia 
local repetidas veces en el espacio de algunos minutos, me­
diante pincelaciones con solución de cacaína al 6 por 100, é 
inyecta después con jeringuilla de Pravz de la solución de 8 
por 100 de cocaína y algunas gotas de adrenalina en dos ó 
tres sitios (dosis para adultos) Si ha existido gran trismo 
inflamatorio, hay que abrir la boca con fuerza durante la 
anestesia, mediante abrebocas; entonces liay que tener la 
precaución de que no caiga el pus en el pulmón. En el tra­
tamiento ulterior, ordena gargarismos con solución boricada. 
— ( M ü n c h e n t r  M e d iz in ia e h e  W o c k e n s c h r i f t . ). — N a v a r r o  CÁNOVAS.

S ecc ió n  O fic ia l.
M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista de las reclamaciones formuladas á 

este Ministerio por las clases de farmacéuticos civiles contra 
el servicio de venta de medicamentos por las farmacias mili­
tares, por suponer que se cometen abusos acudiendo á ellas 
personas pertenecientes al elemento civil,y considerando de 
todo punto necesario evitar se perjudique en sus intereses á 
la indicada clase, y que sólo se expendan medicamentos á las 
militares, para las que se creó el referido servicio;

El Key (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que para que 
sean despachadas en las farmacias militares las recetas que 
se formulen por los piofesoresde asistencia de los enfermos, 
se consigne en las mismas por aquéllos, bajo su firma, el 
nombre y apellido de la persona que adquiera el medica­
mento, que deberá ser el que figure en la tarjeta con que se 
acredite el derecho al suministro; debiendo observarse res­
pecto de las reiteraciones de fórmulas del despacho de 
medicamentos envasados y del de los denominados al cuarteo 
lo prevenido en el Reglamento de este especial servicio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de Marzo de 1906.—Xtiqne.—Señor...
---------------------------------—-*4+-------------------  ’’

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Vista la instancia presentada por D. José del Pino y don 

Arturo Daza de Campos, inspectores de aguas minero-medi- 
cíñales, en solicitud de que se dicte una disposición en la 
que se especifiquen los deberes y atribuciones de los ins­
pectores de aguas respecto á manantiales clandestinos ó que 
se explotan con fines distintos de los contenidos en la autori­
zación oficial, se faculte á dichos funcionarios para imponer 
multas, iniciar expeilientes de declaración de utilidad pública, 
decretar clausuras y adoptar cuantas medidas les sugiera 
su celo en defensa de la Sanidad, ordenándose les presten

las autoridades y la Guardia civil los auxilios que sean pre­
cisos:

Visto el Reglamente de baños, en sus artí míos 1 o, 2,o,
6.®. 9.0, 13, 16 y 18 y la Instrncción general de Sanidad, en 
los 169 y 170:

Considerando que las facultades de los inspectores de 
aguas minero medicinales están convenientemente deslinda­
das en los cita dos artículos de la Instrucción general, limi­
tándose á velar por el cumplimiento de las disposiciones 
gubernativas y de las reglas sanitarias en todos los estable­
cimientos comprendidos en sns respectivas zonas que no 
tengan médico director en propiedad, y no abanzan á más 
que á recoger las observaciones y quejas de los propietarios, 
médicos directores y libres y las de los concurrentes, comu­
nicándolas á la Inspección general;

Considerando que los manantiales que se explotan sin 
autorización no están-comprendidos en la esfera de acción de 
los dichos inspectores, y sí expresamente, según el Regla­
mento de baños, ei\ la de la Dirección general del ramo, hoy 
en la de la Inspección, en la de los gobernadores, alcaldes y 
subdelegados, según terminantemente prescriben los citados 
artículos, y con especialidad el 18, en cnanto consigna que 
puede exigirse la debida responsabilided á los alcaldes y sub­
delegados que consientan esa explotación ilegal sin dar parte 
á los gobernadores respectivos, y á éstos, á su vez, si no lo 
ponen en conocimiento del Ministerio, por lo que son nume­
rosísimos los expedientas incoados y las disposiciones dic­
tadas desde antiguo para comprobar y corrregir, dentro de 
los preceptos reglamentarios, las infracciones de esa índole:

Considerando que también está deslindada la facultad de 
iniciar los expedientes de declaración de utilidad pública 
en los artículos 6.®, párrafo 1.®, 9.®, y 11 del Reglamento de 
baños, como asimismo la de clausurar los establecimientos y 
expropiarlos, acuerdos éstos que sólo puede adoptar la Supe,- 
rioridad;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que los ins­
pectores de aguas minero medicinales tienen limitada su 
inspección á los establecimientos que mencionan los artícu­
los 169 y 170 de la Instrucción general de Sanidad, y deben 
ejercerla como los mismos determinan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos. Dios guarde á V. I muchos 
años. Madrid 13 de Marzo de 1906.—fioma«o»í«. —Sr. Ins­
pector general de Sanidad interior.— (G a c e ta  del 17.)

Resultando del acta lev antada al celebrarse el concurso 
que disponen el art. 172 de la vigente Instrucción general 
de Sanidad y la Real orden de 6 de Febrero último para pro­
veer las Inspecciones de aguas minero-medicinales de la 
tercera zona y de las demás que hubiesen quedado vacantes 
hasta ese momento, que, previa la lectura de las disposi­
ciones procedentes, se dió cuenta de que estaban vacantes 
también las de la primera, segunda, tercera y cuarta zonas, 
porque loe que las desempeñaban tomaron Dirección bal­
nearia en el concurso que se había celebrado antes en virtud 
de lo dispuesto en el art. 29 del Reglamento de baños:

Resultando de la misma que D. José del Pino solicitó de 
nuevo la Inspección de la zona 3.*, abandonando, por incom­
patible con ésta, la dirección balnearia de Villaro, que pidió 
en el precitado concurso; y

Resultando que ninguna otra Inspección fué solicitada 
por los médicos directores de baños concurrentes:

Visto el art. 172 de la Instrucción general de Sanidady la 
Real orden de 6 de Febrero último;

Considerando que la convocatoria se ha cumplido en to­
das sus partes, sin protesta alguna;
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8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar el concurso 
convocado por Real orden de 6 de Febrero último, y mandar 
se expida el nombramiento de inspector de aguas minerales 
de la tercera zona á favor de D. José del Pino y Cuenca, de­
clarando vacantes á los efectos prevenidos en la Instrucción 
general de Sanidad las Inspecciones de las zonas 1.a, 2.®,
4.a, y 6.a

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos afios. Madrid 3 de 
Marzo de 1908.—Romanones.—Sr. Inspector general de Sa­
nidad interior.

Habiendo presentado la dimisión del cargo de Presiden­
te de la Asociación Antituberculosa D. Antonio Espina y 
Capo; en cumplimiento con lo preceptuado en el Real decre­
to de 6 de Febrero del corriente año;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por conveniente nombrar 
Vicepresidente de la Comisión permanente contra la tuber­
culosis á D. Antonio Espina y Capo, conjo comprendido en 
el art. 3.® del Real decreto de 6 de Febrero último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
6 de Marzo de 1906.—Romanones.—Sr. Inspector general de 
Sanidad interior.—(Cfaceía del 7.)

Resultando del acta del concurso celebrado el día 18 del 
actual, en virtud de'la convocatoria de 13 de Febrero último, 
publicada en la Gaceta del día 17 del propio mes, para la 
provisión de las plazas vacantes de inspectores provinciales 
de Sanidad de Albacete, Toledo y Zamora, como igualmente 
de las que pudieran ocurrir en el acto del concurso, solicita­
ron y les fueron adjudicadas: á D. Fernando Rubio y Marco, 
la de Toledo; D. Miguel Peña y López, la de Albacete; don 
Valentín Motilla y Pinilla, la de Zamora; D. Domingo Aniel 
Quiroga y Gochicoa, la de Pontevedra, quedando sin proveer 
la Inspección sanitaria de la provincia de Orense:

Considerando que el concurso referido se ha ajustado á 
las reglas determinadas en la convocatoria, sin haberse pro­
ducido en el acto protesta alguna;

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se aprue­
be el referido concurso y se expidan á los interesados loa 
nombramientos, y se declare vacante la Inspección sanitaria 
de la provincia de Orense, que deberá proveerse por con­
curso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde V. I. muchos años. Madrid 
16 de Marzo de 1906.—Romanones.—Sr. Inspector general de 
Sanidad interior.—(Gaceto de 21.)

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE HIGIENE

PROGRAMA DE PREMIOS PABA EL AÑO 1906
Esta Sociedad abre concurso'sobre'los temas siguientes:

Premio Fernández-Caro.
Tema: Higiene de las industrias mineras.—Necesidad de 

una disposición legislativa que. garantice en lo posible la salud 
y  la vida de los que se dedican á estos trabajos.—Hases para 
una reglamentación especial.

Para este tema habrá un premio y un accésit. El premio 
consistirá en diploma de socio corresponsal y la suma de 
500pesetas. El accésit en diploma de socio corresponsal. El 
Jurado podrá conceder las menciones honoríficas que esti­
me convenientes.

Premio del Excmo. Sr. D. Francisco Javier Urgarte.
Tema- El trabajo y la salud.—Influencia recíproca de es­

tos dos factores en la duración de la vida humana.
Para este tema habrá un premio de 500pesetas, un accésit 

y menciones honoríficas en las condiciones expresadas en el 
anterior.

Premio del Excmo. Sr. D. Antonio Maura.
Tema: Saneamiento de las poblaciones rurales._Medidas

que deben adoptarse por parte del Estado y de los Municipios.
Para este tema habrá un premio y un accésit. El premio 

consistirá en diploma de socio corresponsal y una suma de
1.000 pesetas. El accésit en diploma de socio corresponsal. Se 
concederán menciones honoríficas si lo estimara el Jurado.

Premio del Excmo. Sr. D. José Sánchez Guerra.
Tema: El descanso dominical en sus relaciones con la 

Higiene.
Habrá para este tema un premio de 1.000 pesetas, un 

accésit y menciones honoríficas en las mismas condiciones 
que para el anterior.

Premio á la Memoria dei Dr. D. Eusebio Castelo.
- e abre un concurso en que podrán tomar parte todos 

los que sean ó hayan sido practicantes de Jas Salas del Hos­
pital de San Juan de Dios, del que fué decano el ilustre doc­
tor Gástelo.

El premio consistirá en la cantidad de 350 pesetas, que 
se otorgará al que reúna mayores servicios y méritos.

Las condiciones del concurso son las siguientes: Ser ó 
haber sido durante dos afios cuando menos, practicante de 
las Salas de sífilis del Hospital de San Juan de Dios. Probar 
por medio de certificado suscrito por el jefe facultativo del 
establecimiento, su buena conducta y méritos y servicios
que hayan prestado y tiempo que han ejercido su cargo en 
el Hospital.

Estos documentos deberán presentarse al secretario de 
la Sociedad de Higiene, Excmo. Sr. D. Mariano Belmás 
(Puerta del Sol, 9), desde el l.o hasta el 30 de Septiembre 
del afío corriente. El premio se adjudicará el día de la sesión 
inaugural del curso de 1906-1907, al que reúna mayores 
méritos.

Premio del Excmo. Sr. Marqués del Vadillo.
Tema: La Higiene y las costumbres: su reciproca in­

fluencia.
Habrá para este tema un premio de 1.000 pesetas, un 

accésit y menciones honoríficas en las mismas condiciones 
que para los anteriores.

Premio del Excmo. Sr. Conde de Romanones.
Tema: La vida del obrero en España desde el punto de 

vista higiénico.
Habrá para este tema un premio de 1 000 pesetas, un 

accésit y menciones honoríficas en las mismas condiciones 
que para los anteriores.REGLAS GENERALES

Todos los trabajos que se presenten al concurso, se remi­
tirán al secretario general de la Sociedad, Excmo. Sr. D. Ma­
riano Belmás (Puerta del Sol. núm. 9, tercero), hasta el día 
30 de Septiembre inclusive, de nueve á once de la mañana, 
no debiendo sus autores firmarlos ni rubricarlos, ni escri­
birlos con su propia letra, distinguiéndolos con un lema 
igual al del sobre de un pliego cerrado, lacrado y sellado que 
remitirá adjunto, y el cual contendrá su nombre y residencia.

Las Memorias estarán escritas en castellano, francés ó 
italiano, y podrán aspirar á los premios todos los españoles 
ó extranjeros que cumplan las condiciones arriba expresadas.

tui
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Los premios se adjudicarán en la solemne sesión de aper • 
tura de curso de 1906 á 1907.

Los pliegos de las Memorias no premiadas se inutiliza* 
rán en la primera sesión de gobierno que se celebre después 
de la inaugural, á no ser que fueran reclamados oportuna­
mente por sus autores.

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Socie­
dad, y no podrán ser publicadas por sus autores sin autori­
zación de la misma.

Ningún trabajo presentado podrá retirarse.
Por acuerdo de la Junta directiva. Madrid 17 de Enero 

de 1906,—El presidente, A. Fernández-Caro.—El secretario 
general, Mariano Belmás.

MONTEPIO FAULTATIVO

s e c b e t a b I a  o b n b b a l

ANUNCIO DE PENSIÓN
D, Jerónimo Téllez Meneses, profesor de Medicina, resi­

dente en Salamanca, solicita pensión de jubilación.
IxFque se publica para conocimiento de la Sociedad y á 

loe efectos del Reglamento.
Madrid 24 de Marzo de 1906.—El secretario general, M a  

rín y Sancho. 8

Variedades.
II CONGRESO DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL

DE LA PRENSA MEDICA

8e inaugurará en Lisboa el martes 17 del próximo Abril 
á las diez de la mañana, en el local de la Nueva Escuela de 
Medicina, bajo la presidencia del Dr. Cortezo, Senador del 
reino y Presidente de la Asociación.

El Congreso durará dos días.
Todos loa pertenecientes á la Asociación Internacional 

tienen derecho á asistir á las sesiones y á tomar parte en las 
discusiones. Pero aquéllos deberán inscribirse previamente 
como miembros del XV Congreso Internacional de Medicina, 
expresando al enviar su cuota de adhesión á dicho certamen 
al Secretario general, profesor Bombarda (Nueva Escuela 
Médica, Lisboa), que se inscriben para asistir al Congreso 
de la Asociación. Se les reservará una tarjeta especial para 
entregársela en los locales del Congreso de Lisboa, á partir 
del 17 de Abril, ó bien se les remitirá directamente como 
respuesta á su adhesión, si hubiera tiempo para ello.

Los individuos de la Asociación que hayan remitido ya 
flu adhesión al Congreso de Medicina y hecho efectivo el 
importe de su cuota, sólo tendrán que participar, por carta 

profesor Bombarda, que desean asistir al Congreso de 
la Asociación Internacional. ‘

El orden del día comprende hasta la fecha varios asuntos 
de carácter profesional: «La protección de la propiedad litera­
ria en la Prensa médica. — IjOS límites del periodismo médico. 
—Loa periódicos médicos y farmacéuticos gratuitos.—La 
publicidad interior (en el texto).—Creación de una Oficina 
‘uternacional permanente de Congresos médicos.—Obtención 
para los periodistas médicos, miembros de la Asociación, de 
derechos iguales ó los de los pertenecientes al Congreso, sin 
lue pueda exigírseles el pago de la cuota de congresista, etc.»

Cuantos, perteneciendo á la Asociación, deseen presentar 
*lgún trabajo, deberán participarlo antea del 8 de Abril— 
éltimo plazo -  al Dr. Blondel, Secretario general (París, 108,

boulevard Haussmann), enviándole el título de la comuni­
cación, y, á ser posible, un resumen de la misma.

Con arreglo á lo prevenido en los estatutos, se renovará 
la Junta directiva de la Asociación.

El Anuario de la Asociación Internacional se entregará 
gratuitamente á los miembros deaqnélla presentes en Lisboa. 
Los demás lo recibirán en cuanto lo pidan al Secretario gene­
ral, acompañando al pedido los gastos de correo.

Los representantes en el Comité Internacional de la Aso­
ciación de la Prensa Médica Española son los doctores Cor­
tezo, Ulecia y Larra Cerezo.

Llamamos la atenñón de nuestros colegas españoles sobre 
lo anómalo de llamar á esta asamblea (que fué la denomina­
ción acordada en Berna, sin especificar el número de orden 
de la misma) de Lisboa, II Congreso de la Asociación Inter­
nacional de la Preni-a Médica, cuando ha existido ya un II 
Congreso Internacional de la Prensa Medica en Madrid 
(Abril de 1903), cuyo éxito conoce todo el mundo, y cuyo 
Libro de actas está publi< ado, habiendo merecido universales 
aplausos. Sólo han existido dos Congresos, los de París y 
Madrid; pues ninguno de los demás anunciados llegaron á 
reunirse, y los de Bruselas, Mónaco y Berna sólo fneron 
Asambleas ó Conferencias de la Asociación.

Indudablemente ha habido en esto un error que espera­
mos se subsanará todavía.

Gaceta de la  salud pública.
E s ta d o  s a n it a r io  d e  M a d r id .

Altura barométrica máxima, 703,64; mínima, 682,16; tem­
peratura máxima, 13<>,2; mínima,—1<>,8; vientos dominan­
tes, SE., NE. y N.

Durante la semana pasada siguieron predominando las 
enfermedades de la anterior, sin variaciones apreciables. 
Los padecimientos catarrales y reumáticos, pleurodinias, 
pleuresías, pleuro-neumonías y bronquitis en sus diferentes 
grados, determinan la masa principal de enfermos existen­
tes. Se observan algunas de estas infiamaciones de natura­
leza verdaderamente gripal. Abundan los dolores muscnla- 
res, las neuralgias y neuritis reumáticas, lumbagos y ciáticas. 
Los enfermos del aparato circulatorio han sufrido agrava­
ciones y molestias, con localizaciones del aparato respira­
torio.

En los niños no hay enfermedades predominantes; algo 
de roséola, viruela y coqueluche.

C r ó n i c a s .

Títulos extranjeros.-En la Gaceta del 16 del corriente se 
inserta una Real orden comunicada denegando á D. Federi­
co Van Vesem la autorización que solicitó para ejercer en 
España la profesión de ingeniero industrial; y conviene to­
mar nota de los fundamentos de esta negativa, que cierta­
mente no se ha aplicado en otros anteriores casos muy se­
mejantes, ya que no en su esencia exactamente iguales. 
Afírmase en la mentada Real orden que el solicitante estudió 
y aprobó en tres exámenes verificados en la Escuela de Mi­
nas y Artes é Industrias de la Universidad deLieja, materias 
que apenas completan los programas actuales de las Escue­
las de Artes é Industrias de España, y por tal motivo, infor­
mó el Consejo de Instrucción pública que no debe conceder­
se la autorización solicitada para ejercer aquí la citada pro­
fesión.

Unicamente, y más por equidad que por justicia, podrá 
otorgarse—dice el mencionado dictamen—conforme con los 
artículos 94 y 96 de la ley de Instrucción pública de 1867,
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que el solicitante incorpore sus estudios en la Escuela de In­
genieros industriales, completando las materias que le faltan 
para el caso en exámenes en la misma Escuela con los dere­
chos de matricula correspondientes.

Premio merecido.—La obra titulada Clinica Ginecológica 
de nuestro distinguido colaborador D. Policarpo Lizcano, ha 
sido premiada por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid con 
Diploma honorífico.

Reciba el Dr. Lizcano nuestra sincera felicitación por tan 
honrosa como merecida recompensa.

Procedimiento administrativo interesante. —Por Real orden 
de 26 de Enero último publicada en la Gaceta del 27, se ha 
declarado que el plazo de treinta días que el art. 171 de la 
vigente ley orgánica municipal otorga para recurrir contra 
los acuerdos de las Corporaciones municipales, no pueda 
computarse sino descontando los festivos, y que los goberna­
dores deben resolver en todos los asuntos de la competen­
cia exclusiva de los Ayuntamientos respecto al fondo del 
asunto, confirmando el acuerdo si procediese, ó revocándolo 
en la parte que exceda de las atribuciones del Ayuntamiento, 
y cuando falta la observancia de este esencial requisito, sus 
providencias no pueden, á tenor de lo establecido en el artí­
culo 3.0 del Real decreto de 16 de Agosto de 1902, poner fin 
á la vía gubernativa, porque para ello se necesita que sean 
resolutorias en principio del expediente que las motiva y no 
pueda el gobernador oponerse á la admisión y tramitaeión 
del recúrso por deficiencias de forma que, á su juicio, existan 
en el mismo, pero sin que respecto al fondo se hagan mani­
festaciones.

En el caso á que se refiere la Real orden, se admitió el 
recurso de queja contra el acuerdo del gobernador.

Honrosa distinción.—Los Colegios de Farmacéuticos de 
España han regalado á D. Vicente de Val' y Julián, según 
acuerdo tomado en la última sesión de la Asamblea de Zara­
goza de 1904, una hermosa placa cincelada en fina ybruñida 
plata y colocada en artístico y rico marco de peluche rojo y 
fondo tñorado. Lleva la placa esta expresiva inscripción: 
«Los Colegios de Farmacéuticos de España ofrecen este ho- 
menaje de estimación y tributo de pleitesía al insigne com­
pañero D. Vicente de Val y Julián, presidente del ilustre Co­
legio de Zaragoza, iniciador de la Asamblea nacional de far­
macéuticos, celebrada en la egregia ciudad aragonesa en las 
fiestas del Pilar de 1904. En conmemoración y por acuerdo 
general lo sanciona el Colegio de Farmacéuticos de Córdoba. 
—Octubre de 1906.—Eí presidente, Dr. Francisco Avilés. 
—ílí secrefarío, Dr. Rafael López Llora.—El tesorero, Ven­
tura Dávila.>

Corresponde así la clase farmacéutica al esfuerzo y al 
celo y al entusiasmo con que el señor Val y Julián organizó 
y presidió la mencionada Asamblea nacional de farmacéuti­
cos, y al deseo suyo, muy merecedor de aplauso, de emplear 
todos los medios para conseguir que los derechos y los in­
tereses de esta colectividad nuestra sean atendidos y respe­
tados en la medida que en justicia merece.

Muy sinceramente felicitamos al señor Val por tan hon­
rosa como merecida distinción.

Congreso de Medicina en Lisboa.—Como saben nuestros 
lectores, se celebrará este Congreso durante los días del 19 
al 26 de Abril próximo.

La adhesiones y las cuotas las admite ahora el presiden­
te del Comité español, Dr. D. Julián Calleja (Argensola, 6) 
hasta el día 10 de dicho mes.

Con este número repartimos la Circular y Reglamento 
del citado Congreso

Obras recibidas.—En estos últimos días hemos recibido 
las siguientes obras;

El pozo Mouras, por D. R. Martín Gil. Recomendamos la 
lectura de este folleto de la Sociedad de Higiene, de Málaga.

—Surdité spontanée ancienne. Rééducation methodique de 
l'oreiUe au moym des diapasons, por el Dr. Marcel Natier (de 
París).

—Estadística general sanitaria de Jerez de la Frontera, 
correspondiente al año 1906, con resumen comparativo desde 
el año 1897, por D. J. J. del Junco.

—Nuevo aspecto de la clinica de Panticosa, por el doctor 
D. Antonio Espina y Capo.

—Higiene de la boca, por D. Manuel Rechina Murillo, ci­
rujano dentista Precio, 1,60 pesetas el ejemplar.

-—Núcleo arrosariado ó el hermano de la medula, por don 
Felipe Pérez y Feito.

—Enseñanza microbiana ó los celos de un hematíe, por 
D. Felipe Pérez y Feito.

-—Surdité, vertiges et bourdonnements. Ponction lombaire 
et rééducation de V oreiüe au moyen des diapasons, por el doc­
tor Marcel Natier (de París).

Obituario.—Victima de una lesión cardíaca de marcha ra­
pidísima, adquirida en el ejercicio profesional, ha fallecido 
en Iriepal (Guadalajara), de donde era médico titular, nuestro 
muy estimado compañero D. Manuel Torres Madrid. Des­
canse en paz el malogrado amigo y reciba la desconsolada fa­
milia la expresión de nuestro sentimiento.

También ha fallecido en Madrid la madre del doctor don 
Rafael Reyes, ilustrado módico de la Beneficencia general, 
á quien enviamos sentido pésame.

Otro periódico.—Hemos tenido el gusto de recibir el nú­
mero 2.® (no el 1.®) de un nuevo periódico que con el título 
El Confidente en las ciencias médicas ha comenzado á ver la 
luz en Jerez de la Frontera bajo la dirección del inteligente 
profesor Dr. Pongilioni, colaborador de nuestro periódico, 
siendo secretario de Redacción el Sr. Molle Gutiérrez.

Damos la bienvenida el nuevo colega y le deseamos de 
corazón larga y próspera vida.

TUBERCULOSIS
A. LLOPISS \x  O U R A C I C N  p o r  e l

H IS T O G E N O
A basfl de NUCLEINA (fósforo orgánico natural) y ARRHENAL

Cada cucharada del HISTOGENO-LIOUIDO. ó medi­
da que acompaña á cada frasco del HlSTOGEIlO>GRA« 
HULADO, contiene 10 centigramos de nucleína pura y 25 
miligramos de arrhénal.

Véase el prospecto que acompaña á cada frasco.
P r e c io ,  6 p e s e t a s  f r a s c o .

De venta en todas las farmacias y en casa del autor,
F e r r a z ,  1  37- 3 ,  ^ a d . r i d . .

SOLUCION BENEDICTO
d e  o l lc e r o - fo s fa to  d e  c a l  con CREOSOTAL

Preparación la más racional para curar la taberculosis, 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. F ra ac o , 9 ,5 D  
pesetas. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

Estómago ó intestinos tantee demuestran que el
mejor medicamento para curar las molestias del aparato di­
gestivo es el E l íx i r  S á iz  d e  C a r lo s ,  que no solo quiU 
el dolor, las acedías, vómitos, etc., sino que ayuda á las di­
gestiones, aumenta el apetito y tonifica. Serrano, 30, farma­
cia, Madrid.

ESpOCislíStd y, dedicado treinta y dos años a l  estudio
de esta especialidad, cura siempre ozena (fetidez de alien* 
to), sordera, y d a  forma perfecta nariz chata ó de análogo, 
defecto. Patente de primera clase, núm. 138. San B e rn a r­
do, 18, duplicado.

•orresponaal único en Sur-Ainórica D. Mariano de Rojas, 
f Garay, 3.237 (Buenos Aires).

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE ENRIQUE TEODORO 

Amparo, io 2 , y  Ronda de V alencia, 8.
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5 3 . — Núm. 2.729  ̂ Administración: M agdalena, 3t>. | 31 i*B Marzo de 1906E L  S I G L O  M E D I C O
S e  p u b l i c a  

t o d o s  l o s  d o m i n g o s .

B O L E T I N  D E  M E D I C I N A .  B A C E T A  M E D I C AGENIO MÉDICO-QÜIRDRGICO
V

L A  C O í l i t B S P O N L B N C I A  M  B  3 3  I  C  A
Fundada por D. Juan Oueata y Okerner.

P u b l i c a  u n a  B i b l i o t e c a  

I s u m a m e n t e  e c o n ó m i c a .

ferióúíco le  Medicina, Cirugía y Farinacia, consagrado á los intereses morales, cientificós y proíesionales de las clases médicas
P U N D A D O E E S

*  . . .. .— ■ #  PROPTHTAUTn S A__________________________________ ^
Hreciol de luicrlpoldn de EL SIGLO

p “■ * i « "  - 1  m i s  «>'(i  t i m a . — i. i« in  fu in .
E,,™* 1 D IR EO TO E SK E E N T K

Precloi de luscrlpelon de la BIBLIOTECA '  
H aee g ra n d e s  reb a ja s  en  las 

o b ras  q a e  pnb lioa  k  los saserip to - 
re s  de  El SíglO  MédíCO. 

t ----------------------------------------------------|aW %  mM m n A M I f R  ^ E R f i E T  ^

OR
d e l

G O T A
REUM ATISM OS

Específico probado de la GOTA y R E U M A T ISM O S, calma los dolores los 
mas fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos Jel acceso.

V E N T A  P O R  M E N O R .  -  E N  T O O A 8  C A S  F A R M A C I A S  V  D R O n i l F B i A *  ▲
r .  C O M A R  i  R I J O .  s é .  R a e  8 a l n t ~ C l a u d e .  P A R I S  

l E N O R .  — E N  T O O A 8  L . A S  F A R M A C I A S

^ O-

Uu
nrwuifu eoBocii lu

P IL D O R A S
_____  BMi. DOOTOB _

D E B A D T
, Z3S PA.XUS
notítubeanen p u r g a r s e ,  c u a n d o  io \  
necesitan. N o  te m e n  e l  a sco  n i  ei| 
(¡eusanc io , p o r q u e , con tra lo  q u e  su 
ceda con lo s  d e m á s  purgantes, es te  
n o  o b r a  b ie n  s in o  c u a n d o  s e  to m a  
con buenosaiimen.'os y b e b ib a s  fo r-  
U fíc a n te s , cuaieJ v in o , e l  c a fé , e l  té . 
C ada c u a l  e sc o g e , p a r a  purgarse,ía 
flora y  la  c o m id a  q u e m a s  le  con Wa- 
n e n ,  s e g ú n  s u s  o c u p a c io n e s .C o m o  
,ei causancio guala purga ocasiona 
Agueda c o m p le ta m e n te  a n u la d o  

p o r  e l  e fe c to  d e  la  b u e n a  a li­
m e n ta c ió n  e m p le a d a , uno se 
^ ^ e c id e  fá c i lm e n te á  v o lv e r á  ‘ 

e m p e s a r c u a n t a s  v e c e s  
sea  necesario.

PIPERACINA
MIDY

V í a s  U r i n a r i a s  — S í f i l i s

A p r o b a c i ó n  d e  l a  A c a d e m i a  d e  M e d i c i n a

CAPSULAS RAQUIN
GLUTi NI ZADASi  IN 80L U B L E S  EN EL ESTOMAGO 

A a ie n c la  da o lor y  de reg ü e ld o s; to lera n c ia  p erfecta .
Poeis, en í j  horas: íá S  Cápsulas hidrargirieas, Ó3á ISde las demás clases 

que se han de tomar al momento de las comidas ó en cualquier otro momento
-------- » ■ -

PttOTOmUftO da HIDfíMRQlñtO. (0,05)
COPálB» . . ......................................... (0.45)

(0.25) 
(0.40) 
(0.32) 
(0.25)

SiCíORURO de fldrarglrío papteniiado. (0,01)
COPálBArO de BOBA....................  ^0,40)
CUBtBiij Extracto). Equivalente de (1 gi.)
ICTIOL................................................ (0,30)
lODUBO d» POTAAfO...................... (0.25)
B /jVDALO (Esencia)........................  (0,25)

etc., etc.

A L gU IT R A H ......................
B A L 7A L  (Sándalo Copaivico).......
SA L O L -SA N D A L O ........................
TBBmENTIHA..................................

'^Solubilidades com paradas 
 ̂ del Acido ú rico  en  ;

PIPERACINA

fttriU
it

Lili» Citrtti 
n

Mm

1?%|40%I2Q>¿Í 8*

El mayor disolvente del
A c i d o  ú r i c o

Gota
IroD illa

Reuiiiaüsnic
2 A6 

por <lia.

etc., etc.
E iij& se  e l N o m b re  de R a q u in .

fl tiltO PZ E -A ljB E SPE Y R E S, 78, F au b o u rg  Salnt-C enls, PARIS.VINO A R O U D
C A R N E -Q U IN A -H IE R R O

M ED ICAM EN TO -ALIM EN TO , el más poderoso REGENERADOR
premerito por loé Stédioom.

Este Vino, con base de vino g^eneroso de Andalucía, preparado con jugo de 
carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación (»n el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : C lo ro sis , A n e m in  profunda. 
Menstruaciones do/orosas. C a le n tu ra s  de las Colonias, m a ta r ía , etc.

_____ lo a .  Une aichelien , Parts, y en todas farmacias del extran]*rn. «

f l l ® s>
i

A m e n o r r e a ,  la D is m e n o r r e a  y la M e t r o r r a g i a  ceden rápidamente si se usan las cáp­
sulas de APIOL de JORET y  HOMOLLE. Este medicamento, verdadero  reg u la d o r de la  m enstrv joción , no 
O&ece peligro alguno aun en caso de p re ñ e z . PABIS, FAraaol» G. Ségai*. íes rae Salnt Hoaorá: Ula« farsaetae.'
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E n  Mtft t .e e ió n  ftp ftr .e .n  to d a .  l a .  tacantes d .  que ofieial ú  

o f ie io .a n .n t .  t a n e n o .  n o tic ia , y  no  h a y  pariódieo qna da  a l ia ,  dé 
cu an ta  a n ta ,  q n a  noaotioa. Loa eom pro faio re . y  lo .  a lc a ld e , tienen  
a b ie r ta  ea ta  aaeeión y  la  da E stafeta  d e  pabtidob, p a ra  e n a n ta ,  
n o tie ia .  aaan  i ;n e to .o . an  anTÍarnoa.

La de médico titu lar de Guijosa (Soria), y  sus anejos 
Quiutanilla de Ñuño Pedro, ZayueJas Puentearmegil, 
para  la asistencia de las familias acomodadas, dotada 
con el haber anual de 320 fanegas de trigo pagadas en el 
mes de Sept'embre de cada año en casa del agraciado, 
que será Guijosa. Solicitudes en el término de quince 
días á contar de la inserción de este anuncio en El 
Siglo Médico, al primer teniente alcalde D. Julián  Antón.

—La de practicante—por defunción del que la desem­
peñaba—de Alcobendas (Madrid), habitantes 1.137, dota­
da con el sueldo anual de 250 pesetas, pagadas por t r i ­
mestres vencidos del presupuesto municipal por la  asis­
tencia de las familias pobres, bajo las órdenes del médico 
titular, quedando el agraciado en libertad para celebrar 
contratos con los vecinos pudientes. Solicitudes en el 
término de quince días al alcalde D. León Pérez Bayo.

—La de médico titu la r—por renuncia—de Pinilla de 
los Barruecos (Burgos), y  su agregado Cabezón de la 
Sierra, dotada con el sueldo anual de 950 pesetas, por la 
asistencia de ocho familias pobres, transeúntes y  casos 
de oficio, pagadas por trim estres vencidos de los fondos 
municipales. £1 agraciado percibirá además por la  asis­
tencia de 74 familias acomodadas de esta localidad 171 
fanegas de trigo bueno, pagadas en el mes de Septiembre, 
casa y leña de balde. Cabezón de la Sierra, que dista de 
esta villa cinco kilómetros, pagará por la asistencia de 
82 familias pudientes 75 fanegas de centeno de prim era 
calidad en la  misma época del año. Solicitudes basta el 
14 de Abril al alcalde D. Martín Fernández,

—La de farmacéutico de Cañizal (Zamora), habitantes 
1.530, dotada con el sueldo anual de 365 pesetas, pagadas 
por trim estres vencidos de ios fondos de este Municipio, 
por el sum inistro de medicamentos á 50 familias pobres 
y  62 pesetas por igual sum inistro de medicamentos á los 
guardias civiles y sus fam ilias del puesto de este pueblo, 
en cuya cantidad va incluida la que pudiera asignarse 
por razón de residencia y  demás servicios sanitarios que 
preste. Solicitudes hasta el 19 de Abril al alcalde don 
Fidel Sierra.

—La de médicp titu la r—por dimisión—de Culebras 
(Cuenca), habitantes 400, dotada con el sueldo anual de 
50 pesetas, pagadas por trim estres vencidos del presu­
puesto municipal por la asistencia de las familirs pobres, 
quedando el agraciado en libetad de concertar igualas 
con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 19 de Abril 
al alcalde D. Pedro Cordente.

—La de módico titu la r—por no pertenecer al Cuerpo 
el que en la actualidad la desempeñaba—de Tejadillos 
(Cuenca), habitantes 719, dotada con el sueldo anual de 
70 pesetas pagadas de los fondos municipales por la asis­
tencia de las familias pobres, quedando el agraciado en 
libertad de concertar igualas con los vecinos pudientes. 
Solicitudes hasta  el 21 de Abril al alcalde D. Anastasio 
Sánchez.

—La de médico titu la r  de Villar del Saz de Navalón 
(Cuenca), habitantes 513, cuya dotación consiste en 60 
pesetas, pagadas del presupuesto municipal per trim es­
tres vencidos por la asistencia á las fam ilias pobres de 
la localidad que haya designado el Ayuntamiento y 
casos médico-legales. Los aspirantes que se hallen ador­
nados de los requisitos necesarios pueden solicitarla de 
conformidad y con arreglo al Reglamento de médicos 
titulares de 11 de Octubre de 1904. Solicitudes basta el 21 
de Abril al alcalde D. Gregorio López.

—La de practicante de Urroz (Navarra), habitantes 
8C9, dotada con el sueldo anual de 50 pesetas satisfechas 
por trimestres vencidos de fondos comunales. Las condi­
ciones á que se sujetará el agraciado en el desempeño 
de su cargo se hallan de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. Solicitudes hasta el 21 de Abril al a lcal­
de D. Fermíu Aldaz.

—La de médico titu lar de Artana (Castellón), habi­
tantes 2.864, dotada con el haber anual de 992 pesetas, 
bajo las condiciones y requisitos que determina el Re­

glamento del Cuerpo de médicos titu lares de 11 de Oc­
tubre de 1904, Solicitudes hasta el 21 de Abril al alcal­
de D. Blas Portalés.

—La de médico titu la r—por dim isión—de Pard illa  
(Burgos), dotada con el sueldo anual de 100 pesetas y  60 
más por razón de casa habitación, pagadas por trim es­
tres vencidos de los fondos municipales, por la asisten ­
cia de cuatro familias pobres y  casos de oficio, pudiendo 
el agraciado contratar con 116 fam ilias acomodadas á 
razón de dos fanegas de trigo cada una de lo mejor que 
se recolecte, pagaderas en el mes de Septiembre. Solici­
tudes hasta el 21 de Abril al alcalde D. Alejo de Blas.

—La de médico titu lar—por fa lta  de aspirantes en la 
a n te r io r  convocatoria —de Villamayor de Santiago 
(Cuenca), dotada con 975 pesetas anuales, pagadas por 
trim estres vencidos del presupuesto de este Ayuntamien­
to, con la  obligación de asistir á 150 familias pobres y 
demás condiciones ya establecidas por la  .Tunta munici­
pal. Además del serviciq de la referida plaza el faculta­
tivo que la  obtenga podrá contratar libremente la  asis­
tencia con los vecinos pudientes que lo desee de los 750 
que comprende el término municipal además de los que 
disfrutan el beneficio de pobres. ¡Solicitudes hasta el 22  
d e  Abril al alcalde D. Luis Durán.

—La de médico titu la r de Ainzón (Zaragoza), por ha­
ber sido declarado nulo por la Ju n ta  de Gobierno y Pa­
tronato de médicos titu lares el nombramiento de médico 
titu lar de esta villa hecho el 8 de Octubre último, el 
Ayuntamiento de la misma ha acordado abrir nuevo con­
curso, conforme determina el párrafo 1.® del art. 38. del 
Reglamento del Cuerpo de médicos titu lares de 11 de 
octubre de 1904; haciendo presente que el profesor que 
resulte agraciado percibiré por beneficencia 600 pesetas 
anuales. Solicitudes hasta el 22 de Abril al alcalde don 
Sebastián Aznar.

—La de médico titu la r de Vallejera (Salamanca), ha­
b itantes 470, dotada con el sueldo anual de 250 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de los fondos municipa­
les para la asistencia de las fam ilias pobres de esta lo­
calidad, transeúntes y demás casos de la beneficencia 
municipal, que encomiendan las vigentes disposiciones 
legales, y  reconocimientos en las quintas. Solicitudes 
hasta el 22 de Abril al alcalde D. José Gaicia Izquierdo.

—La de médico higienista de Cargas (Pontevedra), 
dotada con el sueldo anual de 500 pesetas. Solicitudes 
hasta el 23 de Abril al alcalde D. Joaquín Rodal.

—La de médico titu la r—por traslado del que la des­
em peñaba— de Sayatón (G uadalajara), dotada con el 
sueldo anual de 50U pesetas, pagadas por trim estres ven­
cidos del presupuesto muuícipal. El agraciado queda en 
libertad para contratar las igualas voluntarias con este 
vecindario que ascienden á unas 1.500 pesetas. Pertene­
cen á esta jurisdicción y partido médico, á más de esta 
villa, los siguientes: Casa Pinada, Molino deBolarquey 
casetas de Camineros, que producen las igualas más de 
100 pesetas, y por último, el caserío de Anguix, cuyos 
rendimientos ascienden á unas 500 pesetas; siendo de 
presumir, que perteneciendo el nombrado á la sociedad 
de médicos titulares, á él solo corresponde la asistencia 
al mismo puesto, que como se ha dicho, pertenece á esta 
jurisdicción Quedará el nombrado exento de los pagos de 
consumos y otros arbitrios municipales que se exijan 
por reparto. Solicitudes hasta el 23 de Abril a l alcalde 
D. Felipe Bronchalo.

—La de médico titu la r—por renunciado! que á satis­
facción del Ayuntamiento la desempeñaba—de Fuente- 
rroblede Salvatierra (Salamanca), dotada con el sueldo 
anual de 200 pesetas, pagadas por trim estres vencidos,
por la  asistencia de diez y seis fam ilias pobres. AderoáSj 
puede contratar la asistencia facultativa con todo el 
vecindario, que pasa de 200 vecinos. Los aspirantes 
podrán presentar sus instancias documentadas debiendo 
reunir las condiciones que exigen la  Instrucción de 
Sanidad de 12 de Enero de 1901 y el Reglamento del 
Cuerpo de médicos titu lares de 11 de Octubre del mismo 
año. Solicitudes hasta el 25 de Abril al alcalde D. HerfflO* 
negildo Vivas.

D.
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A d v e r t im o s  á  n u e s t r o s  s u s c r i p t o r e s  q u e  n o  s e  
c o n t e s t a r á  p a r t i c u l a r m e n t e  n i n g u n a  c a r t a  q u e  n o  
v a y a  a c o m p a ñ a d a  d e  u n  s e l l o  d e  16 c é n t im o s .

D. Juan  Romero Gelabert.—Pagado S ig l o  fin Marzo
1907.

D. Emilio Coves.—Id. Sig l o  fin Diciembre 1906.
D. Antonio Pérez Moreno.—Id.
D. Cristóbal Campos.—Id.
D. Pedro Alcalde.—Id.
D. Remando Gil Ortega. —Id.
D. José Ruiz P u g a—Id.
D. Francisco Pescador.—Id.
D. Luis Colomer.—Id. Sig l o  fin Junio  1906.
D Juan Degregorio.—Id. Sig l o  ñu Diciembre 1906.
D. José San Miguel Martínez.—Id. S ig l o  fin Junio  1906. 
D. Romualdo Fernández.—Id. S ig l o  fin Diciembre 1906. 
D. Bernardino Fum arada.—Id.
D. Francisco Gómez.—Id.
D, Pedro Gómez.—Id.
D. Francisco Luque.—Id.
D. Pablo P lá .- Id .
D. Ricardo O havarria.—Id.
D. Vicente Juzgado.—Id.
D. Luciano Izquierdo.—Id,
D. Enrique Herráez.—Id.
D. Cipriano Romero.—Id.
D. Antonio Torrero.—Id. S iu L O  fin Febrero 1907.
D. Serapio López.—Id . S ig l o  fin  Diciembre 1006.
D. Telesforo Gómez,—Id.
D. Antonio Vieta.—Id.
D. Mariano Aldaz.—Id.
D. José Peña Gálvez.—Id.
D. Emeterio Galilea.—Id.
D. Julián García Suelto.—Id.
D. Emilio González López.—Id.
D- Isidro Luis Losada,—Id.
D. Francisco Salto -Id .
D. Luis Peciña.—Id.
I). Antonio A rias.—Id. S ig l o  fio Julio 1906.
D. Fernando Silverio Romero.—Id.
D. Luis López Castro.—Id. Sig l o  fin Diciembre 1906.
D. José Martínez Blanco.—Id.
D. Miguel Llopis.—Id.
D. Ricardo Llopis.—Id. 
t). Simplicio Sáenz.—Id.
15. Ricardo González Tovar.—Id.
P. Alfredo Ezquerra.—Id.
D. Manuel Mora -  Id.
D. Víctor Vifiuela.—Id.
D. Leoncio Vargas.—Id . S ig l o  fin Junio 1906.
P. José María Saval.—Id. S ig l o  fin Enero 1907.
P. Enrique Medina.—Id . S ig l o  f in  Diciembre 1906.
D. Jesús Loson.—Id.
D. Anacleto Sánchez Cuello.—id.
P. Alejandro Pérez Fernández.—Id.
P. Isidoro Canitrot.—Id.
P. Antonio Romero.—Id.
P- Perfecto Alvarez.—Id.
P. Juan Robina.—Id.
P- Pelayo Arranz.—Id.
P. Eduardo Máfíez. —Id.
P- Paniel Rueda.—Id.
P- Ramón Bosch —Id.
P* Gabriel Sureda.— d.
P. Urbano Bonilla.—Id.
P- Adrián Castilforte.—Id. S ig l o  fin Junio 1906.
P- Miguel Izquierdo.—Id. S ig l o  fin Diciembre 1906.
P» Angel Loraque.—Id.
P- Leónidas Agüero.—Id. Sig l o  fin Diciembre 1905.
P- Justo Mateo López—id. S ig l o  fin Diciembre 1906.

(1) Rogamos á nuestros suscriptores que se fijen en 
^sta sección. Los que deseen obtener contestación priva- 

á sus cartas deberán rem itir un sello de 16 céntimos, 
Pües de lo contrario se les contestará en este lugar del 
Periódico. Todos los pagos que se hagan por los aus- 
^'■'ptoros se ronsignarán sin falta en esta sección.

L Ignacio Verdaguer.—Pagado Siglo fin Diciembre 1906. 
). José Portabella.—Id,

José Sáenz López.—Id.
). Víctor Sánchez Hoyos. Id.
). Jaim e Subías,—Id.
). Javier Pongilioni.—Id. Siglo fin Junio  1906.
). Ju lián  Castañedo —Id. Siglo fin Diciembre 1906.
). Cornelio Mapa —Id.
). Ildefonso Rico.—Id.
). José M aría Martín. Id.
). Vicente Blasco.—Id.
). Ciríaco Gómez.—Id.
). Diego Benítez.— Id.
). José Domínguez Venegas.—Id.
>. Daniel i.ópez Gómez.—Id.
). Antonio Hernández Cuartero.—Id. Siglo fin Febrero 

1907. .
). Aurelio Díaz Camino.—Id. Siglo fin Diciembre 1906. 
>. Isidoro L ejarreta .—Id.
L Celestino Mas.—Id. 
b Miguel Fernández Cruz.—Id.
). Emilio González Ruiz.—Id.
 ̂ Ju an  B autista  Lledó.—Id.
Manuel Fandifio.—Id.

I. Carlos M ata.—Id.
K Perfecto García Villalba.—Id.
I. Bernabé Olmedo.—Id.
I. Raimundo M artínez.-Id .

Justino  Romero.—Id. Siglo fin Octubre 1906.
I. Cándido Díaz.—Recibidas las 11 pesetas importe de 

los tomos remitidos.
'. Domingo Lum bier.—PagadoSiOLOfin Diciembre 1906. 
'. Isidro Abeute.—Id.
. Francisco Vaamonde.—Id. Siglo fin Abril 1906.
. Ildefonso Cano Rnbio.—Id. Siglo fin Diciembre 1906.
. Félix Fernández.—Id. Siglo fin Enero 19ü7.
. Femando Baroja.—Id. S i g l o  fin Diciembre 190.5.
. Florencio Dlago,—Id. Siglo fin Diciembre 1906.
. Valentín Martínez.—Id.
. Joaquín Iglesias.—Id.
. José Rodríguez Alvarez.—Pagado Siglo fin Diciem­

bre l.’OO.
. Joaquín M aría Cuadra —Id.
. Camilo González Cabarcos.—Id.
. Francisco Carbonell.--ld.
. José Carrero.—Id 
. Rafael Lorente.—Id.
. B. Bonifasí.—Id.
. José Soler Pinto.—Id. Siglo fin Noviembre 1907.
. Enrique Cañizo.—Id . Sig l o  fin Diciembre 1906.
. Emiliano Gahete.—Id.
. Anastasio San Román de la Mata.—Id.
. Domingo Aniel Quiroga.—Id.
. Perfecto Blanco.—Id.
. José M artí Tebar.—Id.
. Narciso Aguado.—¿d.
. Pablo Ruiz.—Id.
. Francisco Ainsa.—Id.
. Florencio Martínez Sarmiento.—Id.
. A. Pompeyo Jordana.
. Teófilo M artija.—Id.
. Fernando Rincón.—Id.
Vicente Segarra Ruiz.—Id. Siglo fin Marzo 1907.

. Juan  Diez Quintero.—^d. Siglo fin Diciembre 1906.

. Rufino Rueda Oca.—Id.

. Luis Escolar.—Id.
José r i la  Focinos.—Id. Siglo fin Marzo lu07.
Luis Collado.^Id.

.J u a n  Bautista Manzano.—Id. Siglo fin Diciembre 
1906.
Wenceslao López Rubio.—Id.
Vicente Cañete.—Id.
Antonio Martín.—Id.
José Navarro Martínez.—Id.

, Luis Perpiña.—Id.
Amadeo García Fernández.—Id.
Enrique López Coloma.—Id.
Antonio Quesada M artín.—Jd.

, Ju lián  Maroto.—Id.
Rafael Rodríguez.—Id.

(Se continuRi'H.)
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Jarabe s in  n arcótico .
Facilita la  s a l id a  de tos d ie n te s , previene ó hace desaparecer los 

s u f r im ie n to s  y todos los A c c id e n te s  de la p r im e ra  d e n tic ió n ,
EXÍJASE el S S Z jI j O  det ESTADO FRANCÉSI FUMOUZB-ALBI8PEYRBS,78, Faub* S t-n e n is ,  P a r ts ,  V *N TODAS LAS Farmacias del Qloso.

tínico empleado en lot Hospitales Militares de Francia

jSlttillilitW iliHilIBiHilililJiHilíH»
Se vende en las Farm acias, a pedazos de todas dimensiones, q u e  iia p a n  

l a  F irm a  d e  A.lbeBpeyr€s en el lado verde.
M O S C A  A L B E S P E Y R E SVejigatorio de 10 centímetros por 13, contenido en un T u b o  m etálloo, que lo preserva contra toda contaminación exterior.

S e  oende  con  ó  s in  objetos d e  curac ión .

P  A P £  li  de B S P  E YRB S pira el manleoioiiento de los Ts|lr;atorÍoi.
OePÓSITO CN UAS PRIISCIFAt.es FARMACIAS
FUMOUZE-ALBE8PEYRES, 78, F a u b o u rg  S<-Denls, PARIS.

T o s, R o n q u e ra s , M ales  d e  G a rg a n ta  
R e s f r ia d o s , G rip e , In so m n io

A gitación  nerv io sa , Jaqueca, D olores de Estóm ago, Dolores de V ien tre  
en las señoras, y todos los P adecim ien tos indeterm inados. 

E f i c a c i a  a t e s t i g u a d a  p o r  n u m e r o s a s  o b s e r v a c i o n e s  m é d i c a s .
EXÍJANSE : hn F//Í.UAS ile FUMOÜZE-ALBESPEYRE5 y de BERTHÉ.

FUMOUZ€-AL8SS ->EYRES, 78. Faub« S t-D en is, Parle.

N E U R A L G I A S  -  J A Q U E C A S  J
C A T A R R O S  c ró n ic o s  de la  V E J IG A  y  de los  B R O N Q U IO S  JCURADOS POR MEDIO DE LAS ^

PERLAS de ESENCIA de TREMENTINA CLERTAN X

PREPARADAS POR UN PROCEDIMIENTO ^

APROBADO p o r  la  ACADEMIA de MEDICINA de PA R IS  •

Eníoltura sumamente delgada. —  Disolncióa inmediata EN EL ESTÓMAGO. — Ellcaoia segura V  
Dosificación rig o ro sa  : 5  gotas ^or cada perla. ♦

DOSIS : de 4 á 12 perlas por día ^

En todas las Farmacias. — Casa L. FRERE, 19 , rué Jacob , PARIS.

lo •♦ a ♦ a ♦ a ♦ a ♦ a ♦ a ♦ l♦ a ♦ a ♦ a ♦ a ♦ a ♦ a ♦ a ♦ <

Potente Acelerador m la Nutrición General
Devuelve el apetito y suscita un a u m e n to  rápido 

de peso en los enfermos; at^'a la  fiebre y 
hace desaparecer la purulencia de 

los esputos en los
TUBERCULOSOS

★

BIOSINE LE PERDRIELGUCfROFOSFüTO DOfiLEde C A L  7  de HIERBO efervescente.El mas completo de los reconstituyentes y de los lonicos del organismo, se recomienda por su empleo y  su gusto agradables.
L E  P E R D R IE L  &  París.

ANEM IADEBILIDAD,
IS

c o m b a tid a s  c o n  é x i to  con  la
E N F E R M E D A D E S  de INFANCIA

s o n

FUC0 GLYCIHEd.iD'GRE8 SY
L E  P E R D R IE L  &  C^. Parts.

ANUNCIOS

íE X T íR A ’N J E R íO

L a  S O C IÉ T É  M U T U E L L E  
DE P U B LIC IT E  CG>i 
C a u m a p liii|  P a r ís   ̂, de 
q ue  e s  d ir e o t o r  Mr> A- 
L o r e i ie ,  ea la  e n c a r g a ­
d a  E X C L U  51 V A  M  EN TE  
d a  r a o ib ir  I j b  a n u n c io s  
e x t r a n je r o s  p a r a  n u e s­
t r o  p e rfd d io o -

8

EXPERIMENTADO con éxito en 
\l08 Hoipltales de Paris.— Comu* 

nieedo é la Academia de Cianclai, 
i  le Sociedad de Biología y  de 
Terapéutica.

Teiit denrrollada ante le 
Facultad de Medicine de París 

sobre el HlSTOGENOL

de lítr R E C E T A S :
Emnlilon : 2 cucheradu de tepe cada día. 

Elixir: icuenartdat de topa cada día. 
Granulado: Smedidaicada iT/a.—Ampollas: / amp. lia cada dli-

,-loa'

otSj
■>

IN D IC A C IO N E S: TU B E R C U LO S IS
LINPATISMO -  ESCRÓFULA -  BRONQUITIS CRÓNICAS 

NEURASTENIA -  CLORO-ANEMIA -  CONVALECENCIA, £TG.
PROSPECTOS t á  eTA .X «X N B | FarmttcéuUoo en 8t-DENts (Beine)FraOOiS*

6 l  VINOK «N TOPAS t.A8  FAHMACIA8  OKL P » 18.

ÍÉ

>'PAH
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L
nte.
entes
gusto

Ünlee ttrokado
U ACADEMIA d« 
lMEnieiNAd« PARI*

„  cansa de sap u r e z a  y de so p o d e r o s a  a c t i v id a d  pan carar A n e m ia ,  C l o r ó a ü ,  
P o b r e z a  á e lz a a n ffr e , — i medida pordU. — £nWotfrat>c de/>b/fsto. Parla.Í4.r.86MX-Artl

J J I E ' R R O  Q U E V E N N E

DISPEPTINA HEPP
Jugo gástrico  fisiológico n a tu ra l  extraido del estómago del cerdo vivo por 
los procedimientos del Doctor H e p p , antiguo interno de ios Hospitales de París.

oc u«0 EN I.OE H03PITAI.KS AE mANCIA

D isp ep sias
a tó n ica s

D iarreas
cró n ica s

D esa rreg lo s  
g á str ic o s  

délos Tuberculosos
¿

N eu ra sten ia  
G astro-Enteritis 

y D iarreas
in fa n tile s  

Sobrealimentación 
general.

De p ó s it o  Ge n e r a l i
______________ 64, Rué T altb o u t, Parle:

Procidimíento d t  Extraccién de la Ditpeptina. •
Se en v ían  m u e s tra s  ilos8 '**D octores q u e lo p ld a n ilo a  agente-» generales en España^ 

OEBRIAN y C'‘,P u tM tn ltM ,l6 MñC£l.0 Hfí.DeVENTÁentt>í1i>*'-!iUÍ^A^

'  IN S O M N IO S -  D O L O R E S 
> N E R V O S IS M O

^ „ . ,a r a b c ★

Q e l i n e a u
.  {Bromuro Potásico Arseniacal 
* y  Chioral Gombinados)
9 EL NIAS POTENTE DE LOS HIPNOTICOS

W / W / M / M / S .
i

► s ia  ^

las Erageas Mineap
oonstiluyan e l medicamento

A nti-ep ileptico  por excelencia
■k ir

^y^edicina infalible, cuy^ eñcacia 
9  indiscutible ha hecho que sea 
'  adopteda por el cuerpo de medicina 
> casi entero.
f  Sin pa r en e l tra tam iento de la

"  *“ f e r i n a

á los bromuros’-uy superiores 
combinados 6  asociados

(PoIibromurOB}
Las Grageas de Gelineau han

sabido adquirir junto al Cuerpo de 
Medicina, un lugar de predilección 
muy mericido.
Las Grageas de Gelineau deben lomarse 

siewf<ie á ¡a niitad o al fin  de la comida.

ftF E C W lIK  BEL APARATO RESPIROTOBIO-TIIBERCULOSiS

i i

A W TM S E R TM C O  ■ N C O H iF A R A B L E i
ij_ Ru£ oe SAiNTonatl lE.TiH»’ Y TOpÁg L«» FaBMACi*» i

rU e e o n s tltu jfa n t»  g t n t r a l ,  
O t p r t t ió n  

d t l  S y s ta m a  n t r a lo to ,  
Ñ e u r a t th e n la ,  

E x c e so  d e  tr a b a fo .

FOSFATO-GLICERATO 
OE CAL PURO

DEPÓSITO Q E N E E iL  :  l

niiwirer. t  C: Psrix. 6. im u  Victórii, ^

D e b il i ta d  g e n e r a l ,  
A n e m ia ,  

R a q u it ism o ,  
f a s f a tu r a d a ,  

J a q u s o a s ,

C, PafisA j^eV ictó^

A nem ia , C lo ro -A nem ia , L in fa t is m o , N e u ro s is  d e l C o ra zó n . D e so rd e n e s  d e  la 
C ircu la c ió n , Afecciones Escrofulosas y Cüfáneas.tr»utuMikii(i«ii*>tríKierp«ilMi«p«ti«

GRANULOS AlfJMONIO-FERROSOS
M e d ic a c ió n  f e r r o - a r f e a i c a l  (a r o e n ia to  de  a n t im o n io , 0,001“ /« por GrAnulo y Hierro) 
Preseacia simultanea del H ierro . A rsén ico  y A n tim o n io  <;n estado de sal la 

mas asimilable. -  Dosis : de 2 & 8 granulos al día.
D»pd»HoGBii»';F<'‘‘C-I^Oy.7,BueCoq-Héron.ParliTei Muluf«f*“*.!tdi<«

rlTSiOiaSI KL IITAiO T lE U ACiNIIU
AaSBMW IR BU 1 b» m«]6r E(DB ds DM«
SAINT-JEAN ¡
PRECIEUSE BIUa  leU rle i

t ím íi
k i  m m io ÍA  a  fuls igníiUe i ue biiiUa fst dúc

t m íiT R iA IN J E R ! i]@ j

La SOGIETÉ MUTUELLE

P U B L I C I T É
61 , rué Caumartin, París

de que qb director

MB. A. LORETTE
es la encargada

EXCLDSIVAMENTE

de recibir los annnoios extranje­
ros para nuestro periódico,

0 0 0 0 0 0
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lífflíaiES aatisípticos
s ,  v a t ^ t .a d o i  ^i i > 

M e d a lla  de o ro  en la  E x p o s ic ió n  de B a rc e lo n a .
En este oaaa (que proTee al Ejértítc y á la Armada, á las Facultades de Me­

dicina y á los hoipitalee civiles, y cuyo^ productos han merecido informes favo­
rables de iM RealM Academias de Madrid y Oastilla la Vieja, de la Dirección 
general de Samdad Militar, de las clínica* oficiales de Valladolid, del Hospital 
Militar, etc., etó.), hallarán los sefior-es profesores algodones hidrófilo, boratado. 
femcado, salicílico, lodofórmico, almohadillas de celulosa, estopa purificada 
hila tejida inglesa, hila tejida boratada, yutes purificado, salicílico fenicado' 
catgut de los ndmeroa 1, 2 y 8. catgut al ácido crómico, caucho en lámina 
compresas de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y 
desagüe, celulosa al sublimado al 3 por 1.000, gasas cloruro-mercúrica fenicada 
lodofórmica. timoliaada, etc., en piesas de 1 metro de ancho por 5 'de largo y erí 
rollos de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo; el mackintosch la seda 
protectora, la fenicada para Ugaduras, tnbos de desagüe, pulverizadores’ de aire 
y vapor, cajas para curas, e tc , etc Quien desee conocer los precios de todos estos 
productos, pida al catálogo que so remita gratis.

Excelente

;1

" - ' - " ' ' ’uvo prepara  
ción. de g ran  utilidad 
para loe convalec ieu t.s , 
é  indicada, por regla ge 
naral, en todos Iob casos 
de dispepsia, gastra l­
g ia , an em ia , catarros

-  - ------------------;-----  gástricos é intestioaios,
y siempre que la digestión se efectúe de manera irregular

Vino de peptona — Vino de peptona y híerro.-Chocolate de peptona 
Peptona de carne concentrada.—Peptona de leche.

6 . O R TEG A , LEÓ N , 13, MADRID

«AZUCAR DE CEREZAS LA N S P E LL  ^
.  ^  ----- - n r i n p  t &H<$pri i » . -------  rDR. LANSPELL 

PREPARADOR LOO. E. L. SIHERIZ
Es el purgante por e ic e le n c ia p a r a  las personas delicadas d e  paladar y para lo s  n i­

ñ os. N o  irrita n i fa tiga  las v ía s  intestinales.

E S  U N A  G O L O S IN A
Una oarterita ó paquete e s  la  doois para u n  adulto, la mitad para u n  ad olescen te y  

la cuarta parte para u n  n iñ o , en  ayunas d isuelto  en  un cortad illo  de agua.
T reclo , 25 céntim os en  todas las F arm acias'y  D roguerías. A l i>or m ayor (en  cajas 

de SO purgantes) en  tod os loa A lm acenes d e  Drogas y E specialidades Farm acéuticas de  
España.
E líja se  siem pre 1a legitim a M a r c a  L a n s p e i l  (reg istra d a ) y rechácense todas las

im itaciones.
Representante general, MARCELINO MESA, Puertollano (Ciudad Rea!) 

(Muestras gratis á  los señ ores M édicos y  Farm acéuticos.)

r l A N T I S E P S I S  D E  LAS  V IAS  R E S P IR A T O R IA S

Bronquitis, Catarros, Tisis.
CÁPSULAS E Ü PÉ PT IC A S PÍZÁ
EUCALIPTOL PURO, lOOOFORMO Y CREOSOTA 

DE HAYA

EUCALIPTOL, lODOFOBMO
Y  GUAYACOL -------------

Antibacilar por eicelencia ToJerancia paríec
F ra se o  19 rea les.

Dr. PI2Á , P la z a  Pm o, 6 .-B arcelona
y principales farmacias.

ANALISIS
d e  o r in a s i  e s p u to s f  le c h e s
minerales, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C a r r e t a s ,  14, M a d r id .P’u n d a d o  en 1860.
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V DK LAS

OPEBACIONES TOCOLOGICAS 
PRECIO EN TODA ESPAÑA; 10 P IAS . 

Magdalena, Síi, 2.<*

® Q ® ( S » 0 © © 0 G © ® 0
ATLAS DE SIFILIS

nn ni

Oon nn oompeadio
de patología y terapéutica de las mismai 

POB EL FROFBSOB

R. FRANZMRACEK (deVíena)
Con 71 magníficas láminas cromo-lito­

grafiadas y otras en negro. Un tomo. 
Precio 25 pesetas en rústica y 27 encua­
dernado. A los suscritores 15 y 17 pese­
tas respectivamente.

Los pedidos, acompañados de su im­
porte, á esta Administración.

cc

.Vóm

Ayuntamiento de Madrid
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i’HEáo: 
50 PESETAS

BAÑOS DE VAPOR
£/ gabinete plegadizo B u c k e y e  resuelve un verdadero 

problema, pues permite administrarse baños rusos, de vapor, 
aire caliente, etc., en el propio domicilio sin peligro á un en­
friamiento.

PIDANSE FOLLETOS
D e p o s ita r io  g e n e ra l p a ra  E s p a ñ a  y  P o rtu g a l:

DR. BENEDICTO: San Bernardo, 41, Madrid.
S e  d e s e a n  r e p r e s e n t a n t e s  e n  p r o v in c ia s .

Todos lo s R eu m ático s
usan Rheum asan.

Se emplea constantemente en los más importantes sanatorios, hospitaius, etc. 
Eminencias medicas io reoomlendan •  Se vende en ias farmacias E=*i"e¡oio: S  e l  tix loo .

BL M E J O R  R E M E D I O  Cura t a m b i é n  e n  c a s o s  de g o t a ,  n e u r a l g i a .

Unicos fabricantes: Chemische Werke Fritz Friedlander, G. m. b. H.. 
Berlín.

Prospectos y muestras gratuitas para los señores médicos, por media­
ción de nuestro representante general ]>ara toda España, Enrique Friii- 
ken, Málaga

M ED IA N A  DE ARAGO NA tíU A  M I N E R A L  N A T U R A L  P U R G A N T E  
Sulfatado-Sddioa*Lltínloa-llaanetiana.M B i p A L L A  p j t í  O R O ,  1 9 0 0

No exifOD résimoD, no irritan jamáa, no producen náuseaa, son do eiecto seguro.

S A L E S  D E L  P I L A R
eicarbonatadBt-Sddicss-ütlnlcas

Sin rioal para t i  estómago, riñones. Intestinos.—Infalib le contra ¡a obesidad 
Vá p a q u e te s  p a r a  d ie z  lit ro s  d e  a g u a , una p e s e ta

|V9naen»e en las farmaolai y droguerias. -  Depósito: Rambla de Cataluña, 116, BARCELONA

I *  A S T I L L A I S
CLORHIDRATO DE COCAINA Y M ENTOL 
Lsa propiadadaatarspéQtlasB de atto^ 

doa madieamantoi, laa haee eflasaaa an 
todas laa afaaaionas da la gars'aiita. 
FARMACIA DS BORRELL HERMANOS 

MADRID * BARCELONA
PCEBTA DEL SOL, 5 f  ASALTO 63

• • • • • •
A N A LIS IS

de orinas, esputos, leche de mujer, lí­
quidos de punción, etc.

POE KL

D R .  P .  C A R U A N A .
Z o8  M a d r a z o ,  1. 

Farmacia-Laboratorio, Madrid.

ñas

im-

r j T R A T O  D E  U T I N A  J I M J ü N Q
G R AN U LAR  EFERVESCENTE * 

P ntn 1m  «MÍNrmedAdM de U  orlme, Nrenillea, oáloiüoe TezloNlee, 
stsqM ea de r e n m stU m e  j  g o t s ,  e t e . ,  ete.

Furniacú iel Glolia (til Dr. Jisieiie.-Pla2a R ta il.  Barceiiiia.
&

Ayuntamiento de Madrid



Con 3 hasta 7 Pildoras, en un dia ó ménos, e l

K IP S O L e v ita  
y  c u r a  e l C O R IZ A

efi ar i ( e n  ca so  d e CORIZA d e lo s  YODUROS. — B L A N C A üD . P a r ís .

% i ' ri'

a l CLORHIDRO-FOSFATO de CAL CREOSOTADO 
Mar tolerada, eata aoluclon pereoite aola U  larga daracion del I 
tratamiento y  es eom pletam ente abaorblda, condlclonea Deceaorlasl
tiara obtener reaultadoa doraderos. E lectos buenos *  rápidos sobre 
as «Us dlgestlTas, el estado general r  las lesiones locales en  I

las T U B E R C U L O S IS ,
iM A P E C C IO N S S  B R O N Q U IO -P U L M O N A R E S , 

I»  E S C R O F U L A S , ei R A Q U IT IS H IO .
L. PAUT‘.0BEB6E.9bu,In U«tt, PIEISj Btineip'” lanp»*deEtpafiat Amerita.

tkS®!'
p o o t n o s o  I

t o l e r a d o .bien

^ m A U - L A F F t ^
R É IP R R P  D F P lIR A T IV n  V F IS F T A I ^€Í4' célebre depurativo vegetal'p r e s c r i t o  p o r  l o s  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  d e
Eî FERMEDAO^S DE u  PIEL

V ic ios  de la  Sangre, H erpes, A cn é , ̂ ....................... .............. ............ ..T</e
J ^ h e l / e u ,  P arís  y en xodaa

4e\

Especialidades del D' Mialhe8 |  p u e  F a v a r t y  P a r í s  ^  en j a  Facultad  de Mediciua de P a n l

ÉU X IR  de PEPSINE: Dyspepsia.—Un medio siglo de éxito-
LAB-LACTO-FERMENT: Para digerir la leche en el régimen lácteo.
SOLUCION de  ADRENALINA: Hémostatico. Vaso-Constrictor. 
SOLUCION de DIGITALINA: Enfermedades del corazón.
LAPIZ de  CUPRICINA: El mejor antiséptico ocular.

Depositarlo: Riora é Hijos, 36, Ronda San Pedro, Barcelona.

CLOROSIS
exíjanse Ion*

BLANCARD l i l i

Rótulo oerde — f irm a

SIFILISDirección: en P A E I S  (G®) 40, Rué Bonaparte.

OBESIDAD,MIXEDEMA.HERPETISMO,PAPERA,eto.

t  Tabletas DE CatillozL
á  0 s ‘‘'2 5  d e  c u e r p o

TIROIDES*
Titulido, EtterJIludo. bien tolerado, muy eficaz

l O D O - T I R O I D I N E
Priooipio iodado, mismos osos.

-T P L . S f r . — PARia,3,Boal*8t-M£.'.*a, .l»"

AMPOLLAS BOISSr
p t n  In t it la o lo n e t Una <Joil$porem Bollt

las dos puntas de la Ampolla, recoger 
el liquido en un palluelo, y hacerlo respirar al enfermo.

Am pollas B o issr
con lODU ROde ETI LO

Alivio iumcdiato y 
curación completa del ^ S M A .

Ampollas Boissy
cao NITRITO de AMILO

Alivio inmediato y cnnción completa

<¡> A N G I N A S  o e P E C H O

SÍHCOPE, MAREO Y EPILEPSIA
Ampollas Boissy ..n e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SINCOPES, ETC.
Todas estas Amp^ilis se conservan indefinidamente 

aun en los países cálidos

Ú0 YODURO úe SODIO
DE B W I 9 9  W (

Potencia depurativa contra S llllis , E so rd fn las, 
G ota , A sm a, A n g in a s  de P e c h o , etc.

Depósito en París : 2, P/aza \lend6me.

^  E X T R A N J E R O S  >

Lá SOOIÉTE MUTUELLB DE 
PUBLIOITE (61, rué Oaumar* 
tin, París), de que es director 
Mr. A. Lorette, es la encarga 
da EXCLUSIVAMENTE de 
recibir los anuncios extraujo* 
ros para nuestro periódico

J.i 
por el dad j traba; gráfic rreiio 
Serval dad, de loí 
ŝolaci El contai y virg rico ti 
Friinli íando
pendil
currai

Ayuntamiento de Madrid




